INFORME NACIONAL SOBRE EL SEGUIMIENTO AL ACUERDO DE LIMA, EN EL MARCO DE LA CUMBRE MUNDIAL A FAVOR DE LA INFANCIA.

I. Introducción y antecedentes 

Argentina instrumentó desde principios de los noventa un conjunto de medidas que atacaron con éxito los principales problemas económicos que la aquejaban: el estancamiento productivo y la elevada inflación. A partir de esos años se reinició un proceso de crecimiento que resultó, en promedio, elevado durante la década. La reforma estructural emprendida, junto con medidas de estabilización, posibilitaron poner en marcha procesos como los de crecimiento de la productividad, de mejora de las cuentas fiscales o de adecuación del sistema financiero.
El rápido abatimiento de la inflación logrado a partir de 1991 tuvo un impacto positivo sobre el mercado de trabajo ya en ese año. 

El quiebre de la inercia inflacionaria posibilitó un crecimiento de las remuneraciones y del empleo. Los sueldos y salarios aumentaron en términos reales como consecuencia de la rápida desaceleración de los precios, ​–al debilitarse la inercia inflacionaria los incrementos nominales se erosionan menos-, y el crecimiento de la demanda agregada. Esta reaccionó positivamente a la difusión del crédito, ​-lo cual fue posible, precisamente, como consecuencia de la estabilidad de precios-, y al clima favorable y mejores perspectivas de los negocios. La mejora en los salarios reales y el empleo no sólo reforzó este proceso sino que constituyó otra fuente de crecimiento. En resumen, y como cabría esperar, el shock desinflacionario tuvo un efecto positivo sobre los ingresos reales de los hogares.

Esta mejora en los ingresos reales de los hogares provocó un significativo descenso de los niveles de pobreza ,-esto es, de la proporción de familias cuyos ingresos corrientes son menores que el valor de una canasta básica de consumo-, en relación a los que habían prevalecido al comienzo de la década. Durante 1993 y 1994 se mantuvieron los registros de pobreza alcanzados al inicio de la convertibilidad, como consecuencia de dos factores de signos contrarios. Por un lado, el incremento del desempleo tendió a aumentar la desigualdad de los ingresos familiares y, con ello, la pobreza. Pero por el otro lado, el crecimiento de la proporción de personas que se volcaron al mercado laboral, en particular, entre los miembros de hogares de menores ingresos, compensó al anterior. 

Cabe señalar que, de cualquier manera, en esos años la incidencia de la pobreza se ubicaba todavía por encima de los niveles previos a los que se registraron durante las hiperinflaciones, en concordancia con el hecho que las remuneraciones reales también eran parecidas a las registradas en aquel momento. Precisamente, el aumento de la desigualdad en la distribución de los ingresos familiares, constituyó otro de los rasgos característicos de los noventa. Hacia principios de los noventa, el ingreso per cápita medio del 10% de hogares más ricos era aproximadamente 20 veces el correspondiente al 10% de hogares más pobres; esa relación pasó a ser de 30 veces hacia el final del decenio. Durante 1991 y 1992, la disminución de la dispersión de las remuneraciones de los ocupados, llevó a una reducción de los muy elevados niveles de desigualdad de fines de los ochenta. Sin embargo, el crecimiento de la desocupación y la estabilización de aquel movimiento de los ingresos personales relativos provocaron el señalado empeoramiento distributivo.

En 1995, aún con niveles de inflación similares a los del año anterior, la pobreza aumentó, situación que no es de extrañar en medio de la importante recesión que afectó al país. La crisis financiera provocó una reducción en la demanda agregada, que se tradujo en una caída del empleo y de los salarios. La nueva desmejora que se registró en la distribución de los ingresos reforzó el crecimiento de la pobreza. La mayor desigualdad resultó ahora producto tanto de una mayor dispersión de las remuneraciones como de la elevada desocupación.

Pero este ascenso de la proporción de hogares con ingresos insuficientes no fue un fenómeno transitorio,  producto de la crisis que enfrentó el país; la pobreza continuó elevándose, lentamente, luego de superada la misma. Ello se debió a diversos factores; por un lado, a que el desempleo prosiguió aumentando en 1996 aún cuando se redujo posteriormente, por otro lado, a que las remuneraciones reales no mejoraron incluso durante los años de fuerte expansión del empleo, –1997 y 1998—, lo cual se verificó junto con una ampliación de la dispersión entre las correspondientes a los más y menos calificados. Finalmente, el nuevo episodio recesivo iniciado a fines de 1998, ligado también a las restricciones, a la entrada de capitales (y también de acceso a los mercado de bienes para las exportaciones), agudizó los procesos anteriores al disminuir los requerimientos de mano de obra y deprimir las remuneraciones.

En definitiva, la existencia de elevados niveles de desocupación que se acumularon durante la primera parte del decenio, -la etapa de la reestructuración productiva - , y el comportamiento cíclico de la economía continuaron presionando sobre el mercado laboral limitando los posibles crecimientos de los salarios. Tal situación, unida al sesgo que muestra la demanda de trabajo, –que refleja la incorporación de nueva tecnología al aparato productivo y al crecientemente requerimiento de  mayores credenciales educativas para cubrir las vacantes—, también promueve una continua apertura de las diferenciales de salarios. A los efectos que ejercen el elevado desempleo deben agregársele los de una creciente presencia de empleos no registrados o “en negro”. Este fenómeno implica que una parte cada vez mayor de los ocupados están sujetos a una intensa intermitencia laboral y, por tanto, a una marcada variabilidad de sus ingresos. Esta inestabilidad del flujo de remuneraciones resulta particularmente grave para los hogares de bajos recursos, y los torna vulnerables ya que ellos no cuentan con margen para ahorrar durante los momentos en los que trabajan, ni disponen de una riqueza acumulada que les permita atravesar sin dificultades los episodios de desocupación o de muy bajos ingresos. Precisamente, los trabajadores en negro no cuentan con los beneficios de la seguridad social.

Se va perfilando, por tanto, una realidad social que como consecuencia de un elevado desempleo y de la presencia de formas precarias de empleo, –situaciones alimentadas por un crecimiento económico promedio bajo y cíclico—, se caracteriza por niveles de pobreza  y desigualdad que resultan difíciles de reducir. Debe tenerse en cuenta en relación a este último punto, que si bien la desigualdad de la distribución de los ingresos ha crecido lentamente en los últimos años, ella ha alcanzado una magnitud extremadamente elevada desde una perspectiva histórica de mediano plazo a punto tal que el siglo finaliza con un grado de concentración que supera los muy elevados de fines de los ochenta. Por diversas razones, ella ha venido empeorando desde mediados de los setenta, primero (en esa década), por la aplicación de programas de ajuste y políticas de represión salarial, luego por el estancamiento y la marcada inestabilidad macroeconómica (en los ochenta); y más recientemente (en los noventa), por el aumento del desempleo, la no mejora de las remuneraciones reales, y el aumento de la recesión. Por tanto, debe procurarse no sólo detener el crecimiento de la pobreza y la desigualdad sino reducir la importancia de ambos fenómenos. En los noventa se han logrado las condiciones necesarias para disminuir de los problemas sociales al haber alcanzado la estabilidad de precios y avanzar en la superación del estancamiento económicos; la inflación y el bajo nivel de actividad agregado constituyen fenómenos que, en mayor medida que muchos otros, generan vulnerabilidad entre aquellos con menos recursos. Sin embargo, debe reconocerse que la estabilidad y el crecimiento no aseguran de por sí la disminución de la pobreza y la desigualdad.

Lo sucedido con los ingresos, en términos de su evolución real y su distribución, y por tanto, con la pobreza medida desde la perspectiva de la capacidad de gasto de los hogares, también se refleja en comportamientos insatisfactorios en varias áreas de interés social. Debe tenerse en cuenta, sin embargo, que no es posible encontrar una relación estrecha entre procesos como el crecimiento de la pobreza y la desigualdad, y la dinámica de muchos indicadores sociales cuando se consideran períodos relativamente breves como el que se está analizando. Existe una cierta inercia en el comportamiento de variables como la mortalidad infantil o el grado de asistencia escolar, o la calidad del parque de viviendas. Sin embargo, dos cuestiones deben tenerse en cuenta. Por un lado, la presencia de dificultades en ciertas dimensiones que, lamentablemente, no siempre pueden ser evaluadas adecuadamente, como la calidad educativa o de la atención sanitaria. Por otro lado, la acumulación de dificultades pueden repercutir en el comportamiento de largo plazo de esas variables.

2. 5 Hitos principales en el campo de políticas sociales nacionales y reformas Legislativas a favor de la infancia. 

Los tres hitos principales de la última década fueron la sanción de la Ley 23849 que ratifica la Convención Internacional de los Derechos del Niño (CIDN) como ley nacional, en segundo lugar, la incorporación de la CIDN en el artículo 75 de la Constitución de 1994. El tercer hecho central fue el Compromiso a favor de la madre y del niño, inspirada en las metas de la Cumbre Mundial a favor de la Infancia, (CMI), de New York en 1990. Tal Compromiso fue liderado por UNICEF, la Sociedad Argentina de Pediatría y el Ministerio de Salud de la Nación. El mismo dio lugar a una serie de programas sociales para el cumplimiento de las metas. En cuarto lugar, hubo una serie de reformas de leyes provinciales, en particular Mendoza y Chubut, para crear dispositivos que permitan hacer efectivas las leyes de la CIDN. En quinto lugar, el Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos Aires incorpora en su Carta Magna una serie de leyes inspirados en la CIDN. 

3. Acciones posteriores de la CMI. 

En 1991 UNICEF, la Sociedad Argentina de Pediatría y el Ministerio de Salud motorizan el Compromiso a favor de la madre y el niño, (CFMN), que recoge las Metas de la CMI. Si bien no se trata de un Plan Nacional de Acción, dicho Compromiso dio lugar a una serie de programas sociales focalizados en la infancia. 

En 1993 UNICEF, la OIT y el Ministerio de Trabajo de la Nación elaboran las pautas para un Plan de Acción para la erradicación del trabajo infantil, también inspirado en las metas de la CMI.

En 1992 y 1997 se realizaron dos Encuentros nacionales para la fijación de políticas para el cumplimiento de metas para la infancia. Participaron UNICEF, miembros del Poder Ejecutivo, del Poder Legislativo, ONGs, iglesias, entre otras y se llegó a una serie de consensos en cuanto a Políticas de Niñez y Adolescencia. 

En lo que concierne al cumplimiento del Artículo 44 de la CIDN que promueve la realización de Informes nacionales sobre el cumplimiento de la Convención, se enviaron dos informes, uno del gobierno nacional y el otro por parte de las ONGs. A partir de esos Informes, el Comité de Ginebra hizo una serie de recomendaciones que todavía no fueron difundidas por el Estado. 

II. Fuentes de datos utilizados para la preparación del Informe de Fin de Década  

En todos los casos que ha sido posible se utilizaron fuentes de datos oficiales, tanto aquellas que forman parte del Sistema Estadístico Nacional, como la Encuesta Permanente de Hogares y el Censo Nacional de Población y Vivienda de 1991, así como otras investigaciones y/o recopilaciones de datos realizados por organismos públicos. En particular, datos provenientes del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, (INDEC), dependiente del Ministerio de Economía de la Nación y del Sistema Integrado de Monitoreo y Evaluación de Programas Sociales, (SIEMPRO), dependiente del Ministerio de Desarrollo Social y Medio Ambiente. Entre las fuentes de datos tomados se destacan la Encuesta sobre condiciones de vida realizada por el SIEMPRO en 1997. Se han tomado datos elaborados por las siguientes agencias públicas y privadas: Departamento de Inmunizaciones de la Dirección de Epidemiología del Ministerio de Salud y Acción Social; Encuesta Especial en Sitios Centinela, Programa LUSIDA, Ministerio de Desarrollo Social y Medio Ambiente, 2000; Encuestas Lacmat 3.0. Programas Materno Infantiles Provinciales de 1998. En los casos que no se contaba con datos oficiales se han consultado a los expertos de cada área, pero sin que de ningún modo la información proporcionada pueda ser considerada como dato  oficial.

PARTE III. Acciones específicas para la supervivencia, la protección y el desarrollo de los niños y niñas 

AREA #1 DEL PLAN DE ACCION. Convención Internacional sobre los Derechos del Niño (CIDN)

En setiembre de 1990, por la ley 23.849, se ratificó la CIDN que se incorpora como legislación interna. En el año 1994, la reforma constitucional incorpora los tratados de derechos humanos, entre ellos la CIDN al art. 75 inc. 22 de dicha Carta Magna.

Esta incorporación otorga rango constitucional a los contenidos de la CIDN a lo que se suma una jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, sosteniendo que los tratados ratificados en materia de derechos humanos obligan a todos los órganos del Estado. Asimismo, afirma que los derechos contenidos en los mismos no eran sólo cláusulas programáticas sino también operativas. 

Sin embargo, a pesar de la existencia de esta jurisprudencia desde 1990, y la posterior incorporación de la CIDN como texto de la Constitución Nacional, muchos tribunales siguieron utilizando la normativa interna anterior, contraria a los contenidos del tratado internacional.

Los otros órganos del Estado han tenido dispares políticas referidas a la CIDN. Dentro del discurso político se ha instalado la necesidad de llevar a cabo políticas públicas acordes a las mismas, pero a la hora de su implementación las acciones no siempre condicen con sus postulados, en especial con el que considera a los niños como sujetos de derechos.

Tampoco se han implementado políticas nacionales o provinciales tendientes a promover el conocimiento y la difusión de la CIDN. Cualquier adecuación legislativa que se llevara a cabo estaba condicionada por intereses y arreglos institucionales locales; y así fue como en muchas provincias los cambios legislativos se fueron dando sin un criterio de universalidad o de política coordinada con el nivel nacional.

Debido a que en la Argentina el sistema de gobierno es de carácter federal, los gobiernos provinciales se encargan de la legislación de forma, particularmente sobre toda materia no especialmente delegada en la Nación, entre ella las relacionadas con las políticas de infancia. Pero a su vez, esta situación ha permitido la adecuación de algunas legislaciones provinciales a la CIDN. En concreto, hubo cambios legislativos con diferentes niveles de implementación en Mendoza, Chubut, Ciudad de Buenos Aires y Neuquén, que se encuentran limitadas por la legislación de fondo, en el tema penal (Ley 22.278 Régimen Penal de la Minoridad), y el Código Civil. Ambas normas, de competencia del Poder Legislativo Nacional no han incluido en su texto la adecuación a la CIDN, por lo tanto se siguen aplicando con las características propias de la doctrina de la situación irregular.

El poder legislativo nacional a lo largo de estos años ha tratado distintos proyectos de ley para la adecuación legislativa, sin embargo, no todos prosperaron. Existe uno con media sanción en el que hay elementos tanto de la doctrina de la situación irregular como del paradigma de la protección integral. 
A partir del año 2000 el Ministerio de Justicia y el Consejo Nacional del Menor y la Familia dependiente del Ministerio de Desarrollo Social y Medio Ambiente, están trabajando en un proyecto de reforma legislativa nacional para adecuar la normativa a la CIDN,  entendiendo todos los actores actuales la necesidad de la reforma legal para poder encarar cambios en las políticas a ejecutar. 

En suma, las lecciones aprendidas al respecto es que un texto legal, ni aún con nivel constitucional cambia por si sólo prácticas institucionales y jurisdiccionales. Es necesario adecuar la normativa de forma, aquella que regula el acceso a la jurisdicción y los límites de la misma así como trabajar en la difusión e interpretación concreta de cada uno de los artículos de la CIDN. 

AREA #2 PLAN DE ACCION: SALUD 

Grupo 2 A : Mortalidad infantil

En los próximos puntos al referirse a las metas de cada área se hace referencia a aquellas incluidas en el Compromiso a Favor de la Madre y el Niño en el que se redefinen y especifican algunas metas fijadas en la CMI.  

1. SNA 1: Tasa de mortalidad infantil

En el nivel nacional la Tasa de Mortalidad Infantil (TMI), se redujo a menos de la meta fijada del 20 por mil,  pasando de 25,6  a 19,1 por mil nacidos vivos entre 1990 y 1998. Este descenso, del 25,4 por ciento, se produjo principalmente merced a la mortalidad neonatal, y fundamentalmente por un descenso de las muertes por causas perinatales. Si bien se observan grandes disparidades en la evolución de las distintas provincias, la mayoría ha cumplido con la meta de una TMI inferior al 20 por mil y, del resto, la mayor parte ha alcanzado la meta menos ambiciosa de una disminución de más del 25%. Las provincias que en 1998 tenían un TMI superior al 20 por mil y que, en el período 1990-1998, la habían reducido menos del 25% eran Chaco, Formosa, Jujuy, La Rioja y San Juan. 

Tasa de mortalidad de menores de cinco años: 

La mortalidad de menores de cinco años, (TMM5) se redujo levemente por debajo de la meta nacional del 23 por mil,  pasando de 28,7 a 22,5 muertes cada mil nacidos vivos. En 1998 esta meta aún no se había cumplido en las provincias de Chaco, Formosa, La Rioja y San Juan, Corrientes, Catamarca, Salta y Jujuy. En las jurisdicciones que en 1990 superaban el  promedio nacional, (entre las que se encontraban las recién mencionadas), se esperaba obtener una reducción de al menos el 25% a lo largo de la década. Las provincias que, en 1998,  aún no habían alcanzado esta meta eran Chaco, Formosa, La Rioja y San Juan.

Si bien la tasa de mortalidad de menores de 5 años, (TMM5), ha descendido en el transcurso de la década, lo ha hecho merced a la disminución de la mortalidad de menores de un año. En cambio, la mortalidad de niños de 1 a 4 años, más fuertemente asociada a factores socioambientales, (condiciones inadecuadas de la vivienda y el hábitat, falta de recursos económicos, baja educación, dificultad de acceso a los servicios de prevención y atención de la salud), mostró una disminución menor y se mantuvo constante en los últimos cuatro años.

En 1998 entre los 16 países de América Latina considerados en el ranking elaborado por UNICEF, (ordenado por TMM5 en forma descendente), la Argentina ocupaba el lugar número 11; sin embargo, en 1960 ocupaba el número 14. Es decir, que si bien la Argentina mejoró, muchos de sus indicadores de salud en la infancia, estos adelantos no tuvieron la magnitud que  podrían haber tenido si lo comparamos con lo ocurrido en el resto de la región. Esto indicaría que la política de prevención y atención de las enfermedades no logró revertir los efectos de la creciente pobreza, seguramente por la falta de una estrategia que integre eficazmente los aspectos sanitarios con los educativos, los de infraestructura y vivienda, y los del medio ambiente, entre otros. 

El Informe del Promin 2000 (Programa Materno Infantil-Ministerio de Salud de la Nación) evalúa los factores que condicionaron el lento descenso de la mortalidad materna e infantil, se identifican aquellos atribuibles al desempeño del sistema de servicios de salud. Entre éstos se destacan los siguientes: problemas de gestión, organización, administración de los recursos, calidad de la atención y cobertura, coordinación entre las instituciones del sector salud y con otros sectores del desarrollo”.

GRUPO 2B: 

Vacunación
1. SNA 9: Poliomielitis

La meta de erradicación de la poliomielitis se encuentra ampliamente cumplida desde antes de la década del ’90.  

2. SNA 10: Tétano neonatal

Los casos de tétanos neonatal fueron disminuyendo sostenidamente a lo largo del decenio y en 1998 no se registró ningún caso de esta enfermedad. Por lo tanto, la meta de eliminación del tétanos neonatal ha sido cumplida pero deben seguir realizándose acciones para que esto se concrete como tendencia definitiva. 
3. SNA 11. Sarampión

La meta era controlar el Sarampión. Si bien los casos de Sarampión habían disminuido significativamente a lo largo de la década (1.967 casos en 1990, ninguno en 1996 y 121 en 1997) en 1998 se produjo una epidemia en la que se registraron 9.469 casos.

4. SNA 12. Cobertura de Vacunación

En 1999 la cobertura de vacunación, cuya meta era mantenerla por encima del 90% alcanzó el 67.55% para la BCG en menores de siete días, del 97.28% para la Triple Viral (sarampión) en niños de un año y del para la vacuna 91.19% Sabín (en niños de seis meses).

GRUPO 2C: Nutrición infantil y lucha contra enfermedades infantiles comunes

1. SNA 13. Diarrea

La tasa de mortalidad de menores de cinco años por diarrea pasó del 1,05 en 1990 al 0,5 por mil en 1997, lo que significa una reducción de poco más del 52%; por lo que se encuentra cumplida la meta de reducción de un 50%.

2. SNA 14. Infecciones respiratorias agudas

La TMM5 por infecciones respiratorias agudas experimentó una reducción del 38% pasando del 1,49 al 0,92 por mil de 1990 a 1997%; por lo que la meta de reducción de un 50% estaba cerca de cumplirse.

3. SNA 18. Lactancia materna

En cuanto a la lactancia materna se fijó la meta de que el 60% de los niños sean amamantados hasta el cuarto mes de vida. Considerando todas las formas de lactancia materna, (completa- exclusiva y predominante- y parcial), los valores llegaban  en el cuarto mes al 78,3% y en el sexto al 71,9%. Sin embargo, considerando solo la lactancia completa, el 25,8% de los niños eran amamantados hasta el cuarto mes, y el 7% hasta el sexto. 

4. SNA 19. Crecimiento del niño

Los indicadores de “peso para la talla”, “peso para la edad”  y “talla para la edad” se presentan en el apartado de Nutrición.

GRUPO 2D. Agua y saneamiento ambiental

1. SNA 7. Agua potable segura

A comienzos de los años noventa, según datos del Censo de Población, la proporción de menores de 18 años que vivía en viviendas sin cañería de agua dentro de la vivienda ni del terreno, era del 11,3%. Según la Encuesta de Desarrollo Social de 1997, la proporción de menores en viviendas sin cañería de agua dentro de la vivienda ni dentro del terreno, era del 4,2%. 

2. SNA 8. Manejo de excrementos

A comienzos de los años noventa, según datos del Censo de Población, la proporción de menores de 18 años que vivía en viviendas sin retrete era del 5 %. Según la Encuesta de Desarrollo Social, la proporción de menores en viviendas sin retrete era del 5,5%. Este aumento es improbable y seguramente se debe a las diferencias entre las fuentes de información y a que las viviendas sin retrete del Censo no surgen por observación sino por estimaciones posteriores a la medición censal.

GRUPO 2E: Control de la reproducción y sexualidad

1. SNA 15. Control de la natalidad

No se implementaron políticas de salud reproductiva tendientes al control de la natalidad. La maternidad de niñas y adolescentes pasó del 14,2% en 1990, al 15,8% en 1998. La maternidad precoz conlleva riesgos para la supervivencia de los niños. En 1997, la TMI general era del 18,8 por mil, sin embargo, entre las madres menores de 20 años la TMI era del 20,9 por mil, mientras que entre las madres de 20 a 34 años era del 13,2, y entre las de 35 y más del 15,2 por mil. 

2. SNA 22: VIH/SIDA y enfermedades de transmisión sexual

En Argentina según la Ley N°23.798 aprobada en 1990, el Ministerio de Salud de la Nación lleva un registro de las personas enfermas de SIDA. Para ello, la Ley establece la obligatoriedad para médicos y/o instituciones de salud públicas y/o privadas de enviar, en un formulario especial la notificación de enfermos de SIDA ,

así como el fallecimiento de los enfermos y las causas de muerte. A pesar de esto se observa un gran retraso en la notificación de enfermos de SIDA, que llega hasta dos años o más, posteriores al diagnóstico. 
En 1982 se registra en la Argentina el primer paciente con SIDA. Hasta 1990 las mujeres y los niños enfermos de SIDA eran muy pocos. Entre 1991 y 1994 se registra una tasa de crecimiento en las mujeres de alrededor del 400%, mientras que entre los varones el crecimiento fue menos marcado. La relación varón/mujer pasó de 13 a 1 en el período 1982-1990, a 3 a 1 en el período 1997-1998.

Las mujeres enfermas de SIDA han aumentado entre 1997 y 1998, mientras que la tasa de crecimiento de los varones fue negativa en un 20%. La especial preocupación en la incidencia de SIDA en las mujeres se debe a la probabilidad de transmisión a los niños en caso de embarazo y lactancia. Actualmente 5 de cada 1000 mujeres embarazadas estarían infectadas por VIH. Los niños, que representan el 7% del total de los enfermos, (uno de los porcentajes más altos de América Latina, a pesar de ser éste un país con baja proporción de niños en términos relativos), han tenido un crecimiento del 515% entre el período 1982-1990 y el período 1995-1996. En el período 1982-1999, se han registrado en la Argentina 966 enfermos de 1 a 4 años, 177 de 5 a 9 años, 43 de 10 a 14 años, 298 de 15 a 19 años, y 2777 mujeres enfermas en edad fértil, (de 15 a 19 años).

AREA #3 PLAN DE ACCION: NUTRICION

Grupo 3 A:Desnutrición infantil y seguridad alimentaria del hogar

1. SNA 3: Desnutrición infantil

No se cuenta con información a escala nacional sobre desnutrición para 1990. Una encuesta realizada en 1996 por el Programa Materno Infantil, (PROMIN), que relevó datos antropométricos  sobre el 78% de la población de menores de 6 años que demanda atención ambulatoria en el sistema público de salud, arrojó los siguientes resultados.

Si tomamos como referencia el déficit severo para los distintos indicadores encontramos una prevalencia muy baja. El indicador de bajo peso para la edad alcanza el 1.3%, el de baja talla para la edad 3.9%, registro que se ubica levemente por encima de lo esperado;  y el de bajo peso para la talla registra el 0.86% frente a un valor esperable de 0.6%.

Si tomamos el déficit moderado a severo los valores que asumen los indicadores son en el caso del bajo peso para la edad el 5,42%, la baja talla para la edad representa el 12.89%, y el de bajo peso para la talla 2.92%.

Por último, al consultar los registros correspondientes a las muertes asociadas a deficiencias  de la nutrición en el año 1990 en menores de cinco años  alcanzaron el 3,8%, en el segmento de uno a cuatro años el 7,2%, y entre los menores de un año, 3,3%. Los mismos datos consultados para 1998 indican una reducción considerable de las muertes por desnutrición. Del total de muertes de menores de cinco años, el 2,2% tienen como causa la desnutrición. Entre los menores de un año la proporción de muertes por dicha causa es del 1,6% mientras que para los de 1 a 4 años este porcentaje se eleva al 5,8%. 

Grupo 3 B: Micronutrientes

Un análisis de la información relevada por la Encuesta de Gasto de Hogares 1996-97 del INDEC indica cierta retracción en el nivel de diversidad de la alimentación. A partir del mismo se pueden señalar las siguientes características principales:

· Alta adecuación proteica y de vitaminas B1, B2, niacina y C.

· Niveles muy bajos de adecuación de calcio.

· Niveles bajos de adecuación de Vitamina A y zinc.

· Una ingesta suficiente de hierro medida en términos de la recomendación diaria total, pero inadecuada si se la mide en términos de contribución energética

· Una elevada proporción de calorías provistas por grasas en relación con el valor normativo de 30%

En cuanto a los estudios alimentarios, distintos trabajos realizados entre mediados de los '80 y la actualidad revelan que el hierro en primer término y el calcio, retinol (vitamina A) y vitamina C se cuentan entre los principales nutrientes deficitarios en la dieta, al menos referido al caso de la población infantil. El porcentaje de niños que no alcanza a cubrir sus recomendaciones diarias se ubica entre un piso de 25% y un umbral cercano al 80%. 

La composición de las dietas habituales permite inferir también la deficiencia de zinc en la alimentación de nuestra población. 

Estudios que incluyeron determinaciones bioquímicas de estado nutricional han permitido corroborar ampliamente los déficits de hierro y,  más parcialmente  las deficiencias de vitamina A, e incluso de folatos en el caso de mujeres embarazadas. En el caso de los niños, el déficit de vitamina A apenas alcanza al 6%.

En ninguna de las encuestas con niveles razonables de representatividad los resultados de ingesta proteica son preocupantes. Sin embargo,  la composición de las dietas permite inferir que la calidad de las proteínas consumidas no es adecuada, especialmente en hogares pobres, y particularmente en niños pequeños. 

Respecto del consumo de yodo, dentro de las acciones de complementación encaradas para el cumplimiento de las metas se realiza la iodación universal de sal de consumo humano controlada por el Instituto Nacional de Alimentos,  cuyo consumo alcanza al 90% de la población.

Principales estrategias y políticas aplicadas para lograr las metas del CMI en salud y nutrición. 

En relación a las principales medidas, acuerdos, programas y leyes realizados en la década tendientes a alcanzar las metas de la CMI en el área de salud y nutrición, podemos señalar las siguientes: 

Acuerdos firmados por el Gobierno Argentino en el plano internacional

La  Argentina ratificó la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño en Tlatelolco, en 1992; en Fortaleza, en 1993; en Santa Fe de Bogotá, en 1994; en Santiago de Chile, en 1996 y en Lima en 1998.

Iniciativas legislativas e institucionales en el plano nacional

1- En septiembre de 1990. Argentina ratifica la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño a través de la Ley N°23.849. Luego la Convención se incluye en el texto de la Constitución Nacional de 1994 en el artículo 75, inciso 22.

2- En 1991 se formaliza el Compromiso Nacional a favor de la Madre y el Niño- Metas y Líneas de Acción con la firma de los Jefes de los Programas Materno Infantiles de todo el país, las sociedades científicas y UNICEF.

3- En 1992 se constituyó el Comité de Vigilancia para el cumplimiento de las Metas para el año 2000, que se reúne en el marco de la secretaría de Salud del Ministerio de Salud y Acción Social de la Nación, y que está integrado por representantes de la Cámara de Senadores  de la Nación, Academia Nacional de medicina, organismos internacionales (UNICEF, OPS/IMS), sociedades científicas y organizaciones no gubernamentales

4- Las Metas se convierten en prioridad de las políticas del Consejo Federal de Salud, (CO.FE.SA.), que integran las máximas autoridades sanitarias de todas las provincias, es decir los 23 Ministros de Salud Provinciales y el Secretario de Salud de la Ciudad de Buenos Aires.

5- En 1993 se anuncia el Plan Nacional de acción a favor de la Madre y el Niño. El Plan está destinado a compensar los efectos de la crisis en los sectores más vulnerables, y su ejecución y responsabilidad directa queda a cargo de las autoridades sanitarias provinciales.

6- En 1993 por decreto del Poder Ejecutivo N° 443/93, en el marco del Plan Nacional, se aprueba el Programa Materno Infantil y Nutrición, (PROMIN), que está destinado a mejorar la calidad de vida de las mujeres en edad fértil, y niños menores de seis años en situación de pobreza crítica.    

7- En 1994 se firma, entre el Presidente de la Nación, los Gobernadores Provinciales, y el Intendente de la Ciudad de Buenos Aires el Pacto Federal a favor de la Madre y el Niño, por el cual, y de acuerdo a las pautas establecidas en el Plan Nacional, cada distrito elaboraría su propio plan para alcanzar los objetivos propuestos.

Acciones realizadas por el Ministerio de Salud y Acción Social.

1- Las líneas de acción tendientes a mejorar la calidad de vida de las madres y los niños fueron desarrolladas a través del programa Nacional de Salud Materno Infantil, el programa Ampliado de Inmunizaciones (cuyo objetivo es mantener la cobertura d vacunación por encima del 90%), los Programas Especiales tales como Erradicación del Sarampión, Certificación de la Erradicación de la Poliomielitis, el de Tétanos Neonatal)  y el Programa Materno Infantil de Nutrición (PROMIN).

2- En 1997 se realizó la  Tercera Actualización de las Normas Nacionales de Vacunación y el Calendario de Vacunación por Resolución de la Secretaría de Programas de Salud N°141/97. En este calendario se incorporaron las vacunas triple viral y anti-Haemophilus influenzae, con el objetivo de garantizar la más amplia cobertura de los niños menores de cinco años.

3- A partir de 1991 la información sobre cobertura de vacunación se realiza a nivel de departamento, y esto permite detectar bolsones de baja cobertura y realizar acciones correctivas.

4- Las acciones del Programa Nacional de Salud Materno Infantil se realizaron a través de los siguientes programas:

· Complementación alimentaria, Control del Crecimiento y Desarrollo, Educación Alimentaria, Lactancia Materna, Prevención de la carencia de micronutrientes, Suplementación Medicamentosa e Implementación del Sistema Informático Nutricional.

· Control Prenatal, Normatización de la Atención del Parto el Puerperio y el Recién Nacido, Preparación Integral para la Maternidad, Sistema Informático Perinatal, SIDA Perinatal, Control y Vigilancia de la Mortalidad Materna, Procreación Responsable.

· Normatización de la atención de Patologías Prevalentes de la Infancia, (IRA, EDA), Programa Integral el Adolescente, Sistema Informático Adolescente.

· Iniciativa Hospital Amigo: Capacitación en lactancia materna, trabajo con ONGs, vigilancia del cumplimiento de los códigos sucedáneos de la leche materna.

La Dirección Nacional de Salud Materno Infantil ha producido y difundido los siguientes planes de acción:

· Plan Nacional de Salud Integral del Adolescente.

· Plan Nacional a favor de la Madre y el Niño.

· Plan Nacional de Alimentación y Nutrición, (PNAN).

· Plan Nacional de Promoción del Desarrollo Biopsicosocial del Niño.

Respecto de la temática de prevención de accidentes, fue  aprobado por todas las jurisdicciones en el marco del CO.FE.SA. el Programa Nacional de Prevención de Accidentes. Se realizaron progresos en el sentido de la  creación de una Red Nacional de Prevención de Accidentes y sub redes sobre temas específicos, en colaboración con organismos oficiales y ONGs. Se conformó la comisión IRAM, con el fin de avanzar en la elaboración de normas de seguridad en juguetes, artículos de puericultura y dispositivos de retención para niños en vehículos. Se llevaron a cabo actividades docentes de prevención en el marco del Convenio entre el Ministerio de Salud y Acción Social de la Nación, y ADIRA, (Asociación de Diarios del Interior de la República Argentina).

Desde el año 1993 el Programa Materno Infantil y Nutrición, (PROMIN), realiza tareas de apoyo y extensión de las acciones destinadas a la Salud de la Madre y el Niño en áreas de pobreza estructural. Sus objetivos son:

· Disminuir la morbilidad materno-infantil, a través de la modificación en el modelo de atención integrando las acciones de salud, acción social y educación.

· Promover el desarrollo psico-social de los niños entre 2 y 5 años, transformando comedores infantiles, jardines maternales y jardines de infantes en Centros de desarrollo infantil donde los niños cuentan con el ámbito, los recursos humanos y físicos, y la alimentación necesaria para su adecuado crecimiento y desarrollo.

· Recuperar niños y embarazadas en situación de riesgo nutricional, a través de una estrategia articulada entre los Centros de Salud y los Centros de Desarrollo Infantil.

· Promover la participación comunitaria y eficientizar el gasto en salud.

Este programa ha sido considerado por la máxima autoridad del Banco Mundial como modelo de proyecto con impacto social, lo que permitió extender el financiamiento hasta el año 2003 con el fin de cubrir la totalidad de las provincias argentinas.

Acciones realizadas por la Secretaría de Desarrollo Social

Las acciones dirigidas a mujeres embarazadas y niños se desarrollaron a través de los siguientes Programas Nacionales: 

1- Programa Nacional de Alimentación y Nutrición Infantil: el programa está dirigido a los niños de 2 a 14 años con NBI, y brinda asistencia técnica y capacitación. Apoyo financiero para infraestructura, equipamiento, capacitación. Refuerzo de dieta para comedores infantiles. Fortalecimiento institucional. Asistencia alimentaria directa.

2- Programa de Atención a Menores en Circunstancias Especialmente Difíciles, (PROAME I).

3- Programa de Atención a Niños y Adolescentes en riesgo, (PROAME II)

Acciones realizadas por la Secretaría de Desarrollo social en iniciativa conjunta con la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

En el ámbito de la Nutrición fue diseñado en conjunto el Programa Huertas, (PROHUERTA),  que se propone promover la participación comunitaria en la producción de alimentos, mejorar la calidad de la dieta, complementar la alimentación mediante la autoproducción, promover pequeñas alternativas productivas, y generar tecnologías apropiadas para la producción de alimentos.

Para alcanzar sus objetivos brinda asistencia técnica, capacitación y provisión de insumos críticos para huertas comunitarias, escolares y familiares en todo el país.

AREA # 4 ASUNTOS DE GENERO

Grupo 4 A: Maternidad segura

1. SNA 2: Mortalidad materna 

En cuanto a la meta de reducir la mortalidad materna a menos del 4 por diez mil, la misma se encuentra cumplida ya, que en 1998 la TMM era del 3,8 por diez mil, lo que representa un descenso del 27% respecto de 1990 cuando la TMM era del 5,2 por diez mil. Las principales causas de mortalidad materna en 1997 fueron: causas obstétricas directas, (el 39%), aborto, (el 30,9%), toxemia, (el 14%), hemorragias, (el 10,2%), y causas obstétricas indirectas, (el 6%).
3. SNA 16: Atención prenatal, atención del parto, emergencias obstétricas

La cobertura de toxoide tetánico no llega al 90% tal como se esperaba para el año 2000. Según distintas fuentes la cobertura oscila entre el 60 y poco más del 70%.

La detección temprana del embarazo se produce en el 76% de los embarazos totales, y el porcentaje de las embarazadas que realizan al menos 5 controles, -el mínimo adecuado-, es del 83,5%. Sin embargo, las diferencias en el control del embarazo según la pertenencia de las mujeres a los distintos estratos de ingresos es significativa. Mientras en el primer quintil de ingresos per capita familiar, (20 % más pobre de la población), el 67,4% de las embarazadas consulta en el primer trimestre y el 76% realiza al menos 5 consultas; en el quinto quintil, (más rico), casi la totalidad de las mujeres, (el 96,2%), realiza controles tempranamente y en cantidad adecuada.

La atención del parto no es un grave problema en la Argentina ya que el 97,5% de ellos es atendido en un establecimiento asistencial. El nivel de atención en establecimientos asistenciales fue superior al 95% a lo largo de toda la década. 

3. SNA 17. Bajo peso al nacer.

En 1998 se registró el 6,8% de niños con bajo peso al nacer, con lo que se cumplió la meta de lograr una proporción menor al 7%. Sin embargo, la incidencia de bajo peso al nacer se ha mantenido relativamente estable en el período y esto se debe, por un lado al incremento de nacidos vivos antes de término, y por el otro a la necesidad de profundizar los avances en captación precoz y control periódico del embarazo.

1. EGM 1: Estadísticas de género 

La información socio-demográfica sobre la infancia en la Argentina adolece de vacíos en relación a las diferencias entre niños y niñas. Las niñas del año 2000 desenvuelven sus vidas en un marco diferente a las décadas anteriores. Un dato simple como el acceso a la educación en niveles iguales y hasta superiores que el de los varones, nos da una idea sobre la potencialidad actual. En efecto, el Censo Nacional de Población y Vivienda de 1991 indica que la tasa neta de escolarización del nivel primario no presenta diferencia alguna en cuanto al sexo, ubicándose en el 95,7% para ambos. Sin embargo, aún hay camino por recorrer en términos de mejoramiento de la calidad de la educación como espacio de construcción de ciudadanía para varones y mujeres. 

En relación al trabajo infantil, suele considerarse que éste se encuentra más extendido en niños que en niñas, pero esta información oculta la particularidad del trabajo de las niñas y su alta participación en las actividades domésticas. En las áreas urbanas trabajaba, en 1994, el 4,4% de los varones entre 6 y 14 años, mientras que dicha proporción en el caso de las niñas alcanzaba el 2,4%. Este predominio se invierte al considerar el trabajo doméstico en los hogares: en él la incidencia entre las mujeres es mucho más elevada. El 50, 3% de las niñas de entre 6 y 9, el 71,4% de las de 10 a 13 años y el 75,3% de las de 14 años “ayuda en el cuidado del hogar” durante una parte de su tiempo. 

Algunos niños y niñas trabajan en el mercado o en los hogares. Investigaciones cualitativas muestran que las niñas de clases bajas frecuentemente reemplazan a sus madres en este rol, cuyo cumplimiento se encuentra ligado a la posibilidad de jugar o salir, hecho que no ocurre con los varones. A los varones, por su parte, se les asigna la responsabilidad de proveer ingresos económicos al hogar.

En el terreno de la salud reproductiva se observan grandes diferencias regionales en los embarazos adolescentes. El 15,4% de los nacimientos en 1997 fueron de madres entre 15 y 19 años, o sea que más de 104,000 adolescentes dan a luz cada año. Pero mientras en una provincia pobre como el Chaco, el porcentaje de maternidad en adolescentes asciende al 24,3%, en la ciudad de Buenos Aires –con un nivel de ingresos elevados-, no supera el 6,5%.

Generalmente el nivel educativo de las madres adolescentes es bajo.  Un punto crítico asociado con el embarazo adolescente es su repitencia, lo que pone en peligro la salud de la madre y el niño. En efecto, más del 10% de las muertes maternas registradas corresponden a jóvenes de entre 10 y 19 años.

Grupo 4 B. Violencia contra la mujer

2. EGM 2: Convención de Belem de Pará acerca de la violencia contra la mujer. 

La Argentina ha aprobado en 1996 por medio de la ley 24.632 la Convención Interamericana sobre Sanción, Prevención y Erradicación de la Violencia contra la Mujer- Convención de Belem do Pará (1994).  Existen algunos proyectos que proponen reconocer la jerarquía constitucional de la Convención de Belem do Pará, en los términos del artículo 75 inc. 22 de la Constitución Nacional.(Dolores Dominguez, Mary Sánchez y otros Expte. 3115-D-96; Marcela Bordenave Expte.1874-D-98) Sin embargo, estos proyectos no han recibido tratamiento aún por parte del Congreso de la Nación.

La Convención -un verdadero logro del movimiento de mujeres de América Latina en la cuestión de violencia contra las mujeres-, no ha sido traducida a normas, políticas, planes o servicios concretos en la materia. Existe un gran desconocimiento de la Convención por parte de jueces/zas, operadores/as del derecho, abogadas/os, policía, sistema de salud, funcionarios/as públicos/as, docentes, etc. Tampoco se observa una apropiación significativa de la Convención por parte del movimiento de mujeres, organizaciones no gubernamentales de mujeres, de derechos humanos, abogadas, etc. Por último,  respecto a las obligaciones del Estado establecidas en los artículos 7 y 8 de la Convención, se observa un significativo retraso en dar cumplimiento con dichas obligaciones de una manera integral y efectiva, fundamentalmente a nivel nacional. Existen algunas propuestas en algunos niveles provinciales y municipales, por ejemplo la ley sobre violencia del Chaco No. 4377 y la ordenanza de la Municipalidad de Vicente López, (Provincia de Buenos Aires), sobre Acoso Sexual de diciembre de 1998. Asimismo, no se han realizado demasiadas acciones a nivel nacional en términos de la difusión de la Convención de Belem do Para, más allá de su publicación. 

En cuanto a la información sobre actos de violencia cometidos contra las mujeres, los datos existentes son incompletos y sin duda constituyen uno de los temas pendientes en las estadísticas oficiales. Según una experta en el área consultada (S. Chejter), en todos los servicios e instituciones, -gubernamentales y no gubernamentales: la capacidad de atención está permanentemente en su punto límite. Todos los servicios y programas tienen una altísima demanda, y los servicios atienden una gran cantidad de personas, (o realizan un alto número de prestaciones), todas las posibles. A menudo se restringe la publicidad y difusión de un servicio para evitar que sea desbordado por el aumento de la demanda. 

A título ilustrativo se extraen algunos de los datos de los servicios consignados por la citada experta:

En relación a la violencia doméstica, en 1995, hubo 1009 denuncias; en 1996: 1601, y en:1997: 1820.(Datos del Centro de Informática Judicial de la Cámara Civil corresponden a la Ley 24417 de Protección de la Violencia Familiar). El promedio anual de casos atendidos por agresiones de la pareja es de  3500  en Centro Municipal de la Mujer de Vicente López, Programa Violencia Doméstica y Sexual. Aproximadamente 5000 personas por año, -en su mayoría víctimas de violencia conyugal y abuso sexual, son atendidas en el Centro de Asistencia a las Víctimas de Delito, de Córdoba. En 1996 y 1997 hubo 25.000 llamadas de promedio anual en la línea telefónica de crisis, (violencia), DGM de la ciudad de Bs. As. En 1998 se atendieron 1700 personas en el servicio de Violencia Familiar del Hospital Alvear, de las cuales 1200, (70 % corresponden a violencia marital). Durante el año 1998 se atendieron 750 mujeres por agresiones de la pareja, (Servicio de Violencia Familiar, Hospital Madariaga, Posadas).

Alrededor de 5000  fueron las personas atendidas durante el año 1998 por la Asociación Argentina de Prevención de la Violencia Familiar (ONG, Buenos Aires), (3600 asistencia grupal y 1200 asistencia individual, alrededor de 100 patrocinios: todos casos de violencia familiar, incluidos abuso sexual infantil). De 200 mujeres que fueron atendidas por el Centro de Fortalecimiento Familiar de Posadas (ONG), el 50 % corresponde a situaciones de maltrato en la pareja. 

En cuanto a las violaciones, las cifras de casos denunciados, -violaciones y otros delitos sexuales llamados en Argentina "delitos contra la honestidad"-, oscilan entre las 5000 y 7000, para todo el país. Si bien hay oscilaciones anuales, es marcado el incremento en la cantidad de denuncias que se produjo en los últimos 10 años. (Registro de Estadística Criminal de la República Argentina). Las cifras de condenas por delitos sexuales oscilan entre los 400 y 500 anuales manteniéndose estas cifras a lo largo de los últimos 40 años. (Registro de Estadística Criminal de la República Argentina). Otros datos disponibles, son los casos que llegan a las instituciones asistenciales. 

El porcentaje de casos de violación que llegan a los servicios gubernamentales y no gubernamentales, alcanza hasta un 10%: por ejemplo, en el Servicio de Violencia familiar del Hospital Alvear, (ciudad de Buenos Aires), del total de consultas, el 5 %, (85 sobre un total de 1700); 1 %, (40 por años promedio), en el centro Municipal de Vicente López; Red Solidaria, (Chaco), 4 % (21 casos sobre 500). En el nivel no gubernamental los valores son un poco más elevados: en el Centro de Fortalecimiento Familiar, (Posadas), un 15 %, (30 casos sobre 200); 10 % de los casos (6 sobre un total de 50); Trayectoria por una Vida sin Violencia (Buenos Aires);  7 % (10 sobre 150), Grupo de Mujeres de Córdoba. 

En cuanto al maltrato, abuso sexual infantil e incesto, se poseen pocos datos, pero cabe consignar que entre el 1-1-94 al 6-6-97 se realizaron 196 exámenes médico-forenses a presuntas víctimas de abuso sexual, 135 casos fueron confirmados, de ellos 76, o sea el 73 % fueron niñas; 27 % varones. El 75 % corresponde a abusos deshonestos y 25 % a violaciones. Los perpetradores son mayoritariamente familiares, (padres, padrastros y otros familiares) y en un porcentaje menor conocidos. 

Otros datos sobre abuso sexual y maltrato muestran que el 76 % de las denuncias por delitos sexuales corresponde a menores de 21 años y la prevalencia de las mujeres en el total de delitos sexuales, es del 87 %; para todas las edades, las víctimas conocían al agresor/abusador. En un grupo de menores de 15 años, (36), esto se observó en el 89 %. De este grupo, el 81 % de los abusadores eran familiares directos: padres biológicos, (25 %), Padrastros, (31%); abuelos (9%), otros familiares-primos, tíos, hermanos-, (16%) y otros conocidos, -amigos de la familia y porteros, (19 %)

Se atendieron 1500 consultas sobre maltrato infantil, durante un período de poco más de 5 años. Para el período 1993-94, del total de motivos de consulta, 15 % correspondían a abuso sexual, cifra que en el período 1996-1997 alcanza el 45 %, (datos del Programa de Asistencia al Maltrato Infantil de la DGM, ciudad de Buenos Aires, período 1993-1998). 

En la población escolar de escuelas de la ciudad de Buenos Aires y Avellaneda se encontró que 33 % de los chicos sufría abandono físico o negligencia; 23 % maltrato emocional; 18 % maltrato físico; 25 % mendicidad, y 1.5 % abuso sexual. Durante el año 1997 se registraron 13376 llamadas al Teléfono Te Ayudo. En base a 2415 de esas llamadas, se extraen algunos resultados: el abuso y el maltrato de niñas y niños se produce preponderantemente en el ámbito familiar; la mayor parte de las agresiones es por parte de un adulto varón, (padre, padrastro, abuelo); más de 20 % de las agresiones son de la madre. (Dirección Nacional de la Mujer de la Ciudad de Bs. As). En base a esta misma muestra se ha podido constatar que el 51 % de las agresiones denunciadas son de maltrato físico; 29 % maltrato emocional; 8 % negligencia; 12 % abuso sexual. El 52 % de las víctimas de estos abusos eran niñas, y el 41 % varones. (Dirección Nacional de la Mujer de la Ciudad de Bs. As). 

Grupo 4C: Promoción de la igualdad de género. 

3. EGM 7: Género y legislación, construcción de capacidad. 

La crisis del los ´80 aceleró la tendencia en la incorporación de las mujeres en la fuerza laboral. Desde entonces se observa un incremento en el porcentaje de hogares con dos proveedores. En la Argentina la tasa global de participación de las mujeres pasó del 32.8% en 1974 al 47.1% en 1999 en la zona urbana. Para 1999 la tasa máxima de participación femenina en la fuerza laboral corresponde al rango de mujeres entre 25 y 29 años y asciende al 66,9%. Pero al mismo tiempo, la dificultad de conseguir empleo es más marcado en las mujeres: a lo largo de toda la década la tasa de desempleo femenina ha sido más elevada que la masculina. 

En cuanto a la participación política, la presencia de mujeres en cargos de Presidente y vicepresidente es nula desde 1974. En la década de los 90 sólo dos mujeres desempeñaron el cargo de Ministra, y las Secretarías de Estado se han encontrado en su casi  totalidad ocupadas por hombres. En los poderes ejecutivos provinciales, no se registran mujeres en cargos de gobernación. En 1999, sólo el 7% de las intendencias estaba al frente de una mujer. Gracias a la aplicación de la Ley de Cupo, se ha comenzado a modificar la composición de la Cámara de Diputados.  En la Cámara de Senadores, en cambio, no ha aumentado la participación femenina. En las legislaturas provinciales, la participación femenina también ha crecido, como consecuencia de la sanción y aplicación de leyes de cupo en el nivel provincial. La máxima representación femenina se concentra en la Ciudad de Buenos Aires, (35% en unicamerales).
Con la Reforma Constitucional de 1994, en el artículo 75, inciso 22 se reconoce jerarquía institucional a tratados y convenciones sobre derechos humanos. Entre ellos están expresamente reconocidos la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, la Declaración Universal de Derechos Humanos, la Convención Americana sobre Derechos Humanos y la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer.

En cumplimiento de los compromisos asumidos con esta última Convención, fueron creados nuevos organismos tendientes a dar respuesta a la problemática de las mujeres en las políticas del Estado. En 1987 se creó la Subsecretaría de la Mujer, en 1991 fueron creados el Consejo Coordinador de Políticas Públicas para la Mujer y en 1992, el Consejo Nacional de la Mujer, con dependencia directa de la Presidencia de la Nación.

EN 1998 se aprobó un Plan de Igualdad de Oportunidades entre Varones y Mujeres en el Mundo Laboral, responsabilidad conjunta del CNM y el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. El mismo dio lugar al fortalecimiento de una serie de programas orientados a la capacitación de las mujeres para el trabajo, y a la promoción de su vinculación en el mundo laboral, la conciliación de la vida familiar y laboral y la difusión de información sobre mujeres trabajadoras.

Entre las iniciativas novedosas, la Dirección General de la Mujer de la Ciudad de Buenos Aires, en conjunto con la Dirección General de Políticas Sociales acaban de lanzar el Plan “ A la Par”, que aboga por la igualdad de oportunidades entre mujeres y varones en las familias, los trabajos, y la ciudad.

AREA #6. EDUCACION Y DESARROLLO DURANTE LA NIÑEZ TEMPRANA

1. Grupo 6 A: Desarrollo durante la niñez temprana

1. DE 2: Desarrollo durante la niñez temprana

Cobertura de jardines de infante y guarderías

Según el módulo especial para el monitoreo de las Metas de la Infancia de la Encuesta Permanente de Hogares realizada en 1994 la cobertura de guarderías o jardines de infantes era, en el aglomerado del Gran Buenos Aires,  del 3,2% para los niños menores de 3 años y del 44,5% para los niños de 3 a 4 años. Además del Gran Buenos Aires, la Encuesta se relevó en otros seis aglomerados que arrojaron los siguientes guarismos: en Rosario la asistencia era del 0,7% en el primer grupo de edades y del 39,1% para el segundo; en Neuquén del 3,3% y del 23,2%; en Paraná del 6,8% y del 37,9%, en Río Gallegos del 8,4% y del 42,5%, en salta del 2,0% y del 20,6% y en Mendoza del 2,0% y del 19, 6% respectivamente.

Según la Encuesta de Desarrollo Social en 1997, para el total de población urbana del país, la cobertura era del 2,1% en niños menores de 3 años y del 36,4% para los niños de 3 y 4 años. Pero este promedio esconde grandes diferencias según quintiles de ingreso per capita del hogar ya que, entre los niños de 3 y 4 años,  mientras en el primer quintil la cobertura era de sólo el 22,4% en el último ascendía al 83,7%. Estas diferencias marcan el déficit de oferta pública de centros de cuidado de niños pequeños, dirigida a sectores de bajos ingresos. En estos hogares, muchas veces, las madres ven limitada su participación en el mercado de trabajo al no tener con quién dejar a sus hijos pequeños. Es importante tener en cuenta que contar con el ingreso de todos los adultos del hogar podría ayudar a aliviar su situación de pobreza. 

La cobertura neta de preescolar, (fundamentalmente de niños de cinco años), es del 87,7%. Con la implementación, en el año 1994, de la obligatoriedad del preescolar se incrementó sensiblemente  la asistencia a éste nivel de escolaridad.

Grupo 6 B: Educación primaria y alfabetismo

2. E D1. Alfabetismo

La meta era reducir la tasa de analfabetismo de los adultos a por lo menos la mitad del nivel registrado en 1990, otorgando especial importancia a la alfabetización de las mujeres. En relación con la alfabetización de adultos, ya en 1991, según datos del Censo Nacional de Población y Vivienda, la proporción de población de diez años y más alfabeta era del 96,2%, y es seguro que los datos del Censo del 2001 arrojarán guarismos aún más satisfactorios. Según otra fuente, en 1990 la proporción de población mayor de 14 años con nivel educativo igual o superior a primaria completa era del 83%, y en 1999 había subido al 88%.

3. E D3: Educación primaria

La meta para el año 2000 que estipula que al menos el 80% de los niños tenga acceso a la educación básica se encuentra ampliamente cumplida desde comienzos de la década pasada, ya que en 1990 la asistencia escolar de los niños de 6 a 12 años que residía en áreas urbanas era superior al 90%. En 1999 la tasa de escolarización de los niños en edad de asistir a la escuela primaria era del 99,3%. 

En el nivel primario el dato más relevante es que, si bien la asistencia es prácticamente universal en todos los estratos sociales, las tasas de repitencia y rezago escolar son significativas, (el 14,4% y el 21,0%, respectivamente) y las mismas afectan de manera mucho más importante a los niños más pobres que a los más ricos. 

En efecto, el rezago escolar afecta en una proporción tres veces mayor a los niños del primer quintil que del último (30,5% y 9,5% respectivamente). También la repitencia, factor fuertemente asociado al anterior, cobra una dimensión mayor entre los niños más pobres, del primer quintil, que entre los más ricos, del quinto (22,7% y 4,5% respectivamente).

4. EGM 4: Madres adolescentes y educación

De las jóvenes de 15 a 19 años que tienen hijos el 9% no completó el colegio primario. El 83% de las madres en esas edades tiene menos de 12 años de educación formal, en contraposición al 68% de las que no han tenido hijos ni están embarazadas. 

AREA #7. NIÑOS Y NIÑAS EN NECESIDAD DE PROTECCION ESPECIAL

1. SNA 21: Discapacidades 

Existe una gran carencia de información estadística acerca de la cantidad de personas con necesidades especiales que existen en el país. Asimismo, las evidencias internacionales admiten la conveniencia de trabajar con muestras, teniendo en cuenta que las personas afectadas representan el menos del diez por ciento de la población total mundial. A fin de esbozar un panorama muy aproximativo de la situación en relación a la discapacidad, se analiza la información que proviene de la obra social más importante del país, el Instituto Nacional de Seguridad Social para Pensionados y Jubilados, (INSSJP), a enero de 1997. Se toma dicha información dado que el relevamiento lo realiza personal especializado. El INSSJP atiende un total de 4.287.930 afiliados, de los cuales 128.335 (el 2.99%), poseen algún grado de discapacidad. En lo que concierne al tipo de problemática de la población atendida, se observa que el 71.12% son personas con discapacidad mental, el 42.20% están considerados como leves, el 23.3% son considerados como moderados, y el 3.37% son severos. Los que poseen severos trastornos de la personalidad son el 2.25%.  

Entre las personas con discapacidad física,  sensorial, (ceguera, ambliopía), son el 1.53%, y los sordos e hipoacúsicos son el 5.75%, (considerados también dentro del porcentaje de discapacidades sensoriales).

Las discapacidades motoras llegan al 3.63%.  Las patologías denominadas orgánico funcionales, al 5.26% , las sociales son el 3.32%, con desviaciones normales de la inteligencia encontramos un 3.73% y con discapacidades múltiples el 6.58%.

PN1: Niños y niñas en circunstancias especialmente difíciles. 

Explotación sexual de niños 

El  “Programa de Investigación contra la explotación sexual de niños” creado en 1996, (por la disposición Nº 1804/96), poco tiempo antes del Congreso Internacional contra la Explotación sexual realizado en Estocolmo, se enmarcó en el Programa de Explotación de Niños, creado en 1993. Este programa es la única aproximación específica que existió, desde el Estado, en relación al tema que nos ocupa, ya que la explotación sexual de los niños no había sido considerada hasta entonces en su especificidad.

En la década del 90, el Consejo del Menor y la Familia, además de hacerse cargo de los menores en situación de desamparo que la Justicia le derivaba en los casos en que ni los padres ni los familiares podían atenderlos, se vio enfrentado a una nueva problemática, creciente en número y visibilidad, la de los niños de la calle.

Estos “niños de la calle”, fueron considerados en situación de riesgo, al estar tentados por prácticas delictivas de supervivencia, tales como el robo, el arrebato, la mendicidad, la prostitución, la drogadicción, la distribución de droga, y consecuentemente ser fácil presa de circuitos mafiosos, de individuos u organizaciones, conectados con algunas de esos delitos. Se trata pues de sacar a los chicos de la calle de alguna manera.

El Consejo optó entonces por responsabilizar a los llamados explotadores.  Tal como fue enfocada, por el Consejo, la explotación de niños aparece como una modalidad más de la explotación laboral que soportan los niños o de otras formas de explotación económica por parte de adultos-padres y /o familiares incluidos-, situaciones tales como la mendicidad, la venta callejera, el monopolio de paradas,  y la prostitución, etc.

Al establecer que el fenómeno no es “de chicos sino de grandes”, (focaliza en la conducta delictiva de los adultos), se invisibiliza el carácter social  del fenómeno. Queda así caracterizado más como un problema de índole penal y delictiva, de inadaptados y delincuentes. Los “grandes” en tanto padres y familiares adultos no aparecen claramente como productores de la situación de desprotección del niño. Todos, incluso hasta el Estado resultan ser simples víctimas de mafiosos, rufianes y explotadores sin escrúpulos. La política consiguiente es combatir a estos circuitos ilegales mediante un aumento de la represión policial y judicial. Aunque cuando lo intentan no obtienen éxito alguno.

Uso de tabaco, alcohol y drogas ilegales: 

Desde la década del 70 se presenta en la Argentina una preocupación creciente por el problema del uso y abuso del alcohol y las drogas. Es extendida la impresión acerca de su incremento y su presencia es relacionada con diferentes sucesos sociales con grave impacto en la salud pública. El objetivo de las estadísticas oficiales sobre el tema es tender a la construcción de dos índices: el relacionado con las situaciones de abuso o de consumo no experimental y el vinculado a manifestaciones que integran el síndrome de dependencia. Este punto tiene importancia especial para el planeamiento desde la prevención secundaria y terciaria. En el primer caso porque el conocimiento de la estadística del abuso, que no alcanza aún el nivel de la dependencia o la adicción, constituyen la materia prima para el diseño de estrategias como la detección precoz y la intervención temprana. En el segundo caso porque la medición de la dependencia, en términos de los grupos y magnitudes que se encuentran involucrados en ella, hace posible la revisión de prioridades y acciones en materia de rehabilitación.

Recién afines de la década del 90 se generan las primeras estadísticas nacionales y por grupo etáreo. El universo de trabajo comprendió a la Población Nacional Urbana de la República Argentina, de ambos sexos. Para datos de 1999 en población de 12 a 15 años un 60 % había experimentado las llamadas drogas sociales, (alcohol y tabaco). Las diferencias por sexo son notorias, mientras que afecta a un 66 % de los varones, en el caso de las mujeres la incidencia desciende al 54 %. De todos modos, puede considerarse una tasa elevada, dada la corta edad de la población analizada. En relación a drogas ilegales, (marihuana, cocaína y otros), la tasa en esta misma población es del 3,63 %. En cuanto a medicamentos con uso ilícito, (sedantes, estimulantes), la tasa es de 2,6 %. Si bien es una tasa muy pequeña, las diferencias por sexo son notorias: en varones es 1,3 5 y en mujeres 3,8. No hay dudas que en el uso de drogas ilegales o con uso ilícito los problemas de las encuestas de población son evidentes por la subdeclaración, al tratarse de actos penados por la ley. 

Desde la década del 90 se creo la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones, (SEDRONAR), dependiente de la Presidencia de la Nación. La misma ha generado una serie de programas preventivos que no cuentan en la actualidad con evaluación de resultados. Hubo campañas de diversa índole a nivel de medios masivos de difusión.En el área asistencial  no cuenta con efectores propios sino que tercirizó la prestación en ONGs. Por su parte, el Ministerio de Salud de la  Nación cuenta con el CENARESO centro nacional de asistencia  que cuenta con  50 camas aproximadamente.

Las Provincias tienen Secretarías dedicadas a la temática, siendo la  provincia de Buenos Aires la más desarrollada, con un sistema de centros preventivos asistenciales en muchos municipios.

Un trabajo muy importante, han desarrollado  las ONG´s que desde la década del 80 han realizado la prestación de tratamiento a la población afectada. Recién a fines de la década del 90 comienza a ser evaluada la necesidad de armar programas que focalicen la temática de la niñez y la adolescencia.

AREA#8. NIÑOS Y NIÑAS EN CONFLICTO ARMADO; PAZ

DERECHO A LA IDENTIDAD

La dictadura militar que se establece en Argentina el 24 de marzo de 1976 sistematiza un modo de persecución política inédita, “la desaparición forzada de personas” y su posterior asesinato, llevado a cabo por grupos específicos y en el que estaban involucrados todos los sectores del poder.

Uno de los modos de la violencia represiva fue la apropiación de menores, ya sea secuestrados con sus padres o bebés, nacidos durante el cautiverio de sus madres embarazadas. Dichos niños fueron separados de sus familiares y apropiados por personas en su mayoría ligados al poder militar. Por testimonios de sobrevivientes, de médicos y de parteras, se sabe que las embarazadas secuestradas daban a luz amordazadas, con los ojos vendados, atadas de pies y manos, se les inducía el parto o se les practicaban cesáreas innecesarias. Luego del parto el bebé era separado de su madre y apropiado. 

Según expertos del Equipos de Abuelas de Plaza de Mayo, aún permanecen en condición de desaparecidos alrededor de 500 jóvenes a los que se les somete a permanecer en la ignorancia del origen del vínculo que se basa en el asesinato de sus padres y su propio robo. Los casos denunciados y documentados hasta fines de 1999 son 230. Según datos de Abuelas de Plaza de Mayo son 64 los ubicados: restituidos 35, muertos 8, en trámite judicial 7, y en convivencia con familia de crianza 14. También suponen que el número de jóvenes apropiados es de alrededor de 500, ya que muchos casos no se denunciaron.

Con la desaparición sistemática de menores de edad el gobierno militar había violado la Declaración Universal de Derechos Humanos aprobado por Naciones Unidas en 1948, art. 1º y 16º y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales aprobado por Naciones Unidas en 1966, parte III, art. 10º, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos aprobado por Naciones Unidas en 1966, art. 23º y 24º y la Convención Americana de Derechos Humanos, Pacto de San José de Costa Rica de noviembre de 1960, art. 17º y 18º. Asimismo se violaron, desde el punto de vista del derecho interno, diversos artículos de la 1º parte de Declaraciones y Garantías de la Constitución Nacional. A causa de ello por iniciativa de las Org. De Derechos Humanos de Argentina se formulo e incorporo  a la CIDN el art. 9 Derecho a la identidad.

El Derecho Penal aún no ha legislado sobre la “desaparición forzada de personas”, pero en relación a menores hay delitos contemplados: a) delito de sustracción de menor, art. 146;  b) delito de supresión y suposición de estado civil, art. 139;  c) delito de falsificación ideológica de documento público, art. 292 y 293;  d) delito de privación ilegal de la libertad, art. 142.

A partir de la instauración de la democracia y a instancias de Abuelas de Plaza de Mayo se sanciona la ley 23511 en 1987 que crea el Banco Nacional de Datos Genéticos, que tiene por objeto realizar informes y dictámenes técnicos, y realizar pericias genéticas a requerimiento judicial para determinar la identidad de un menor que se suponga  hijo de desaparecidos. En este Banco se conservan muestras de sangre de los familiares de los casos documentados para el joven que quiera cerciorarse sobre su identidad.

AREA#9. MEDIO AMBIENTE
Si bien en nuestro país la creación de una agencia gubernamental dedicada exclusivamente a atender la problemática ambiental data desde 1973, constituyéndose en  una de las primeras en el mundo a ser creadas luego de la cumbre de Estocolmo, las acciones referidas a inculcar respeto por el medio ambiente ha tenido un escaso desarrollo. Esto se debe entre otras razones al quiebre de la institucionalidad democrática por el golpe militar de 1976 al ’83, y a las posteriores crisis económicas y procesos inflacionarios a comienzos de la década del ’90; y las sucesivas políticas de ajuste presupuestario aplicadas durante la gestión anterior.

De tal manera que a pesar que nuestro país es signatario de la Agenda XXI, en la última década no sea han instrumentado casi ninguno de los mecanismos previstos para alcanzar los objetivos por ellas previstos. La peculiaridad de los argentinos es que somos un país de enormes recursos naturales y somos al mismo tiempo, cada vez más en los últimos años, un país injusto. Un país en el que la riqueza está enormemente concentrada en pocas manos. Un país en el que 13 millones de personas (el 36,1% de la población) vive bajo la línea de la pobreza, entre ellos 4 millones y medio son niños de menos de 14 años.

Esos millones de personas son, paradójicamente, los más afectados por el daño ambiental. De manera que en este país solo vamos a avanzar en la conciencia y en el compromiso práctico en cuestiones tales como la preservación de la biodiversidad, la prevención del cambio climático y otras prioridades de la agenda ambiental si las inscribimos en una estrategia general de ataque a la pobreza. La idea de la ciudadanía medioambiental invoca requisitos culturales y de participación, que son inseparables de un mínimo de inclusión en el conjunto social. 

Sin poner en duda la necesidad de establecer prioridades en la asignación de gastos, particularmente en condiciones de aguda restricción presupuestaria, debe ponerse de relieve la ausencia de estos problemas en la agenda pública social durante los noventa. Durante esta última década el Estado no jugó un rol articulador de iniciativas de los diversos actores vinculados a la problemática ambiental, o sea ha estado prácticamente ausente y sin capacidad de revertir el progresivo proceso de deterioro ambiental y degradación de la calidad de vida. En síntesis, han sido muy escasas las acciones en pos del medio ambiente en la década de los noventa.

Las escasas iniciativas que han procurado mejorar la capacidad de los estados provinciales para ejecutar proyectos y para administrar programas que fueron descentralizados, no han dado frutos importantes debido, en parte, a la escasa sistematicidad y la inadecuada complementariedad con que fueron encarados.

Sin embargo, y a pesar de la visión optimista que desde una perspectiva externa pudiera resultar del inventario de algunas iniciativas, como la inclusión de las cuestiones ambientales en el texto de constitucional, el avance en algunas normativas de alcance sectorial y la conformación de instancias institucionales destinadas a federalizar el tratamiento de las cuestiones ambientales con las provincias, lo cierto es que dicho proceso dista bastante de haber respondido a las demandas sociales y de las metas que podrían haberse alcanzado en el período. Las acciones puntuales tampoco generaron oportunidades para el detenido tratamiento de relevantes problemáticas centrales como las vinculadas al manejo integrado de los recursos, o un mayor énfasis en políticas orientadas a vincular infancia y adolescencia a cuestiones ambientales que hacen a la calidad de vida.

No obstante desde la Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente Humano,  a partir de 1995, se realizan algunas acciones vinculadas a la Educación ambiental,  formulado propuestas de inserción de contenidos ambientales para el Proyecto Piloto Sobre Gestión Ambiental en un municipio del Gran Buenos Aires (Quilmes). Esta propuesta incluía proyectos de cultura ambiental, club de ciencias orientado a la experimentación de energías alternativas para el suministro de agua caliente para escuelas y talleres interactivos. En 1996, se comienza con la elaboración de contenidos ambientales para el Ciclo Polimodal en las escuelas secundarias.

IV. Lecciones aprendidas

La definición de metas mundiales ha tenido un efecto positivo en la creación de consensos y en la definición de la agenda pública. En concreto, las metas de la CMI de 1990 fueron un factor fundamental en la implementación del Compromiso a favor de la Madre y el Niño. Ahora bien, la definición de metas mundiales o regionales es un factor que ayuda a la definición de la agenda pública, pero no puede esperarse que traspasen los límites que la economía impone a la política social en un período de ajuste como experimenta el país. Dicho de otro modo, las metas contribuyen a definir el orden de prioridades en la agenda, –que temas se abordarán y cuáles no- pero es menor su efectividad en lograr un aumento del presupuesto para las cuestiones sociales. 

En otro tema en que las metas fueron sin duda muy eficaces es en la incorporación de la CIDN dentro de la Constitución Nacional. Este es el mayor avance en el área de la niñez y adolescencia en muchísimas décadas: en tal tarea la acción de Unicef fue fundamental. Pero ciertamente hay dificultades en la operatividad de el CIDN, esto es un tema habitual en todas las normativas legales que deben dar lugar a acciones. Sería deseable anexar la fijación de metas desagregadas a nivel regional/mundial, de modo de ir guiando las acciones de los gobiernos y la sociedad civil. 

Respecto a la fijación de metas, se observa que la Argentina ha alcanzado aquellas de máxima importancia en salud y educación, (ver gráficos adjuntos). Esto no es sólo producto del buen desempeño del país sino que es necesario tomar en cuenta que las metas nacionales han sido obviamente influidas por las fijadas en la CMI. Pareciera que las metas a nivel mundial, al no estar diferenciadas por tipo de país han sido definidas como un mínimo deseable para el conjunto de los países, por lo que no representaba un importante desafío para países como la Argentina que ya presentaban una perfomance adecuada en varios de dichos indicadores. Si bien la Argentina ha redefinido y especificado las metas en función del contexto local, la influencia de las metas internacionales posiblemente no ha contribuido a que las nacionales sean sumamente exigentes. Sería deseable que las metas sean diferenciadas por grupos de países (por ejemplo según el nivel de desarrollo humano u otros indicadores integrales y de amplio consenso), y/o que las metas apunten a la disminución de brechas al interior de los países. Se trata de un problema central para nuestro país porque si bien los indicadores a nivel de datos agregados son medianamente satisfactorios, sucede algo muy distinto cuando se indagan las diferencias regionales o por niveles de ingresos de los hogar. Debería tenderse hacia la fijación de metas que combinen la disminución de brechas internas con el mejoramiento de datos globales aumentaría. 

Considerando al Compromiso a favor de la madre y el niño, y si bien no se trata de un Plan Nacional de Infancia, su efecto fue sin duda positivo. En efecto, dicho Compromiso estuvo en la base del Promin que realizó numerosas innovaciones en el área, en particular contribuyó a que a comienzos de los años ’90 se incorpora, por primera vez en la Argentina,  el concepto de desarrollo integral del niño que rigió las políticas del área dirigidas a la infancia desde entonces. Bajo esta nueva perspectiva se implementaron  acciones que ayudaron al cumplimiento general de las Metas en el área de Salud. Pero, como se dijo, si bien el cumplimiento de las metas muestra cierto avance respecto a los problemas relativos a la infancia, estos adelantos se relativizan si tomamos en cuenta cuestiones tales como la heterogeneidad regional, la escasa significación del mejoramiento de ciertos indicadores, los adelantos logrados en comparación con otros países de América Latina y el aumento de los problemas relativos a la pobreza y a la vulnerabilidad, especialmente entre los niños y los jóvenes.

De hecho, lo deseable es que los compromisos se extiendan a otras áreas además de salud y nutrición. La existencia de planes integrales respecto a la infancia son útiles, por lo que se propone avanzar en el terreno de la integralidad de los mismos incorporando una diferencia respecto a la década anterior: que todo Plan Nacional tenga como marco general la CIDN. De lo que se trata es de implementan un nuevo plan nacional a partir de la CIDN, que pueda desagregarse en las distintas áreas temáticas. Así, la integralidad estaría garantizada justamente porque el PNA será una desagregación en cada esfera de los derecho de los niños. Sin duda se trata de un objetivo ambicioso y complejo que significaría una gran innovación en el terreno de la infancia. 

En relación a los  derechos  promulgados por la CIDN, su efectivización se relaciona con la articulación de las políticas públicas.  Durante la década del 90 estas políticas se han ejecutado y presentado paralizadas   siendo  en general  violatorias  de la Ley 23849 C.D.N. La reforma legal  ha tenido lugar  en algunas provincias, y en algunos temas a nivel nacional, pero esa reforma  no se ha expresado en una consecuente y necesaria  reforma institucional y reforma de servicios. Es decir se muestra una clara  ausencia en esta década de dispositivos eficaces de garantía de los derechos de la infancia en nuestro país. Ha existido  una falta de articulación del Estado con los sectores representativos de la sociedad civil, tanto del Estado con esta, como de  la sociedad civil entre sí. No se logró  generar espacios  a partir de los cuales  se alcancen los consensos básicos respecto de cómo  debía  implementarse la reforma legal, ni como debe darse la reforma institucional.
Una iniciativa a destacar en esta década ha sido  la realización en 1997 en Mendoza,  del   Encuentro Federal sobre Políticas de Infancia y Adolescencia, donde participaron representantes de 22 provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Gobierno Nacional, (Ejecutivo, Legislativo y Judicial) y la Sociedad Civil. El Encuentro Federal cumplió con el objetivo de discutir y llegar a acuerdos en forma pluralista y federal sobre las medidas legislativas, políticas y administrativas que se debieran adoptar, para dar cumplimiento a los derechos reconocidos por la Argentina de acuerdo al artículo 75, inc. 22 de la Constitución Nacional.

Consideramos necesario destacar  la ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA del Consejo Nacional del Menor y la Familia  (dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social del Ministerio de Desarrollo Social y Medio Ambiente) implementada durante el   año 2000

DESCENTRALIZACION Y LA ARTICULACION INSTITUCIONAL: HACIA UN SISTEMA FEDERAL DE INFANCIA

Desde su creación el Consejo Nacional del Menor y la Familia, concentró sus acciones en la población infantil y adolescente del área metropolitana de Buenos Aires. Esto significó, en muchos casos, la superposición de servicios y la duplicidad en las prestaciones con los gobiernos de dichas jurisdicciones.

En el caso de la Ciudad Autónoma con la derogación de la Ley Nacional 10.903 y el traspaso de la Justicia Nacional al distrito se posibilitará la transferencia definitiva de todos los programas de atención directa que todavía ejecuta el Consejo Nacional.

A su vez, a través de las delegaciones nacionales se mantenían relaciones con algunas provincias, pero sin una verdadera articulación con la red de servicios a la infancia de los gobiernos locales. En suma, el desarrollo territorialmente desigual de sus acciones y la desarticulación con la actividad de las jurisdicciones provinciales fueron dos características de las habituales formas de intervención del CNMyF.

La nueva gestión y administración del Consejo Nacional del Menor y la Familia inició, a comienzos del 2000,  la descentralización de sus actividades hacia las provincias y municipios. Este proceso implica una nueva forma de relación  del gobierno nacional con otros niveles gubernamentalmente a través de un sostenido proceso de asistencia técnica y financiera tendiente a lograr condiciones de equidad y calidad en cada una de las prestaciones provinciales adaptadas a sus propias realidades. De este modo homogeneidad en las orientaciones generales de las políticas y la diversidad en sus contenidos particulares son los elementos centrales de la estrategia.

El plan Nacional de Aplicación de la Convención (CIDN), se propone alcanzar las 23 áreas gubernamentales responsables de las políticas de infancia en cada provincia y en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

En este marco, se sentaron las bases  para la conformación del Consejo Federal de Políticas de Infancia, una instancia conformada por el CNMyF y los representantes del área competente de cada provincia para el intercambio y el consenso en la definición de las políticas públicas de infancia. Se aspira a mejorar la calidad y la efectividad de las prestaciones sociales y hacer sostenible la paulatina descentralización de políticas y programas dirigidos a la infancia y adolescencia de nuestro país.

El CNMyF impulsa la transformación de todo el ordenamiento jurídico para que  las niñas y los niños sean sujetos activos de derechos. Se trata no sólo de derogar la ley 10903 de Patronato, sino de participar activamente para la sanción de una ley de protección integral, una ley penal juvenil, trabajar para la reglamentación de la ley de adopción, y para reformar el Código Civil y códigos Procesales. El Consejo está comprometido a dar la asistencia técnica y capacitación para las reformas legales en todo el país.

El Consejo Nacional del Menor y la Familia promueve articular programáticamente la lógica y el sentido de las intervenciones respecto de la infancia de los tres poderes del estado y en los tres niveles jurisdiccionales a través de la doctrina de la protección integral expresada en la CIDN, tiene como objetivo reducir el volumen de la población directamente atendida por el CNMyF y ampliar la cobertura de las acciones en el territorio nacional.

Con el mejoramiento de la capacidad cooperativa de las intervenciones de los poderes ejecutivo, legislativo y judicial del nivel nacional, provincial y municipal se aspira a la consolidación de un Sistema Federal de Protección de la Infancia.

ATENCIÓN INTEGRAL, DESINSTITUCIONALIZACION Y DESJUDICIALIZACION
La modalidad de abordaje de los temas de infancia y adolescencia es el segundo de los desafíos que hoy encara la nueva administración del Consejo Nacional del Menor y la Familia. Si los aspectos institucionales resultan una condición necesaria,  no son suficientes para superar los diversos problemas que hoy enfrentan nuestros niños y adolescentes. Es preciso pensar en estrategias múltiples que,  a diferencia de lo que ocurría con el paradigma de la institucionalización, tengan  como objetivo su inclusión social .  En este sentido el concepto de atención integral es fundamental.  Lo que se busca es la reinserción a su familia, a la escuela,  al centro de salud,  a su  barrio.   Las niñas, niños y adolescentes ingresarán a  sistemas alternativos sólo cuando no haya otra opción que pueda solucionar la situación jurídica  originada por la vulneración de un derecho.  Pero, a diferencia de lo que ocurría en el pasado, una vez ingresado al sistema y derivado a alguna de las opciones de atención directa,  se los deberá considerar no  como menores objetos de las políticas  sino, por el contrario, se lo deberá  apoyarlos y estimularlos para que puedan construir su  propio  proyecto de vida que los incluya de manera autónoma  en el mundo de hoy.

UNA NUEVA ETAPA EN FAVOR DE LOS DERECHOS DE LA INFANCIA. 

PLAN ESTRATÉGICO 2000-2004 DEL CONSEJO NACIONAL DEL MENOR Y LA FAMILIA

 LOS PLANES NACIONALES

El Plan Estratégico 2000-2004 tiene como eje fundamental la aplicación de la Convención sobre los Derechos de  la infancia, en el cual  se desarrollan los siguientes objetivos programáticos:

1. Promover las acciones necesarias para garantizar los derechos reconocidos por la CIDN.

2. Promover la creación del Consejo Federal de Derechos de la Infancia, con la participación de todas las autoridades nacionales y provinciales con competencia en el área, e impulsar la consolidación de un Sistema Federal de Protección a la Infancia.

3. Impulsar los procesos de descentralización, desinstitucionalización y desjudicialización de las políticas públicas de infancia y adolescencia a nivel nacional, provincial y municipal.

4. Promover el desarrollo de acciones que involucren a las niñas, niños y adolescentes en el pleno ejercicio de su ciudadanía.

Para alcanzar estos objetivos se han elaborado tres planes :

· PLAN NACIONAL DE APLICACIÓN DE LA CONVENCIÓN (CIDN).

· PLAN DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE  DERECHOS DE  NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES.  

· PLAN FEDERAL DE ADECUACION EDILICIA

· PLAN NACIONAL DE APLICACIÓN DE LA CONVENCIÓN (CIDN)

Se propone la articulación en la implementación de las políticas dirigidas a la infancia y el fortalecimiento de los organismos nacionales, provinciales y municipales y las organizaciones de la sociedad civil. 

Objetivos:

1. Participar en los procesos de cambio en la legislación nacional y provincial acorde con los enunciados de la CIDN.

2. Promover el diseño y el desarrollo de programas alternativos a la institucionalización en provincias y municipios, tendiendo a la paulatina descentralización.

3. Fomentar los procesos de rediseño y adecuación institucional, administrativa de las áreas de infancia en provincias y municipios de acuerdo a lo dispuesto por la CIDN.

4. Promover el fortalecimiento de las organizaciones de la sociedad civil con el fin de la adecuación de sus prácticas a la CIDN.

5. Promover la asistencia técnica, la capacitación, el monitoreo y la evaluación de las políticas implementadas y sus respectivos programas.

6. Apoyar y fortalecer el desarrollo de los programas de atención directa del CNMyF.

PLAN DE PROTECCIÓN INTEGRAL  DE DERECHOS de NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

Se propone la adaptación conceptual y metodológica de las viejas estructuras institucionales para la aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño. Para ello se trabajará de manera articulada con las areas de infancia y adolescencia de los distintos estados provinciales así como con distintos ministerios del gobierno nacional. Así se propone trabajar mancomudamente no solo con los distintos programas del  Ministerio de Desarrollo Social y Medio Ambiente relacionados con la problemática de la infancia y adolescencia sino también con otros Ministerios del Gobierno Nacional como el de Economía, Trabajo,  Salud y Educación. 

Objetivos:

1. Promover acciones que garanticen la protección integral a las niñas, los niños, los adolescentes y la familia ingresados en el circuito institucional.

2. Fortalecer los vínculos entre los niños atendidos y su grupo familiar como eje de todo proceso de intervención.

3. Promover la atención integral a  niñas/os y adolescentes en conflicto con la ley penal

4. Promover y coordinar  redes institucionales de atención integral a niñas y niños. 

5. Promover la implementación de mecanismos de contención familiar y de  prevención y asistencia  en temas de violencia, maltrato y abuso infantil.

6. Regularizar el sistema nacional de adopciones.

PLAN FEDERAL  DE ADECUACION EDILICIA

Objetivos:

1. Identificar los inmuebles del CNMyF en todo el territorio nacional y evaluar su utilización actual y potencial.

2. Vender aquellos inmuebles ociosos o destinados a usos considerados no prioritarios.

3. Realizar la reconversión de los recursos patrimoniales del CNMyF a fin de posibilitar su transferencia a municipios y provincias

En síntesis, señalamos que en  relación a las acciones desarrolladas en la década, los organismos que tenían impacto sobre algunos sectores de la infancia desarrollaron programas superpuestos, sin organización, sin coherencia, desarticulados, lo que  remarcó la  ausencia de políticas de Estado. Las transformaciones que estamos iniciando  y  ejecutando  durante el transcurso del año, apuntan a revertir la situación referida. En Argentina no ha existido un verdadero Plan Nacional de Acción, hasta el proceso que hemos iniciado durante el año 2000, lo cual  ha impedido un avance mayor hacia el cumplimiento de las metas de la CMI y del Acuerdo de Lima. Este es el desafío que asumimos. 

V. Acciones futuras. 

Argentina pasa por un período difícil, quizá uno de los más difíciles de su historia. El país lleva más de dos años en la recesión más profunda de la economía acompañada de un alto endeudamiento externo cuyos compromisos financieros limitan seriamente nuestra posibilidad de reconvertir la economía y de retornar a una vía de crecimiento vigoroso. Las exportaciones que permitiría cumplir holgadamente con nuestros acreedores externos no crecen en gran parte por el proteccionismo que aplican las economías más desarrolladas. Como consecuencia, el país está padeciendo un altísimo nivel de desempleo con salarios estancados y con un cuarto de su población viviendo en situación de pobreza.  Reconocemos con profundo dolor que esta situación esta afectando a niñas, niños y adolescentes.

Se están tomando una serie de medidas que pondrán nuevamente a nuestro país en la senda del desarrollo. El gobierno ha tomado una serie de medidas macroeconómicas para corregir el desequilibrio fiscal, promover la producción, aumentar la competitividad de las exportaciones a impulsar el crecimiento del empleo. Se está implementando un riguroso programa para bajar y hacer más eficiente el gasto público y pese a la seriedad de la situación fiscal, se están implementando importantes programas y acciones para proteger a los grupos socialmente más vulnerables de los efectos adversos de la recesión y el ajuste fiscal. En ese contexto, el gobierno ha tomado la decisión de aumentar en el próximo presupuesto las asignaciones del sector público destinadas a la inversión en los sectores sociales.

Las políticas sociales están tendiendo a la integralidad mediante la acción mancomunada del Ministerio de Desarrollo Social, de Salud y de Educación. Desde esta perspectiva se ha lanzado el Plan “Solidaridad” que procura mejorar el nivel de vida de los hogares indigentes, y evitar que los hijos de esas familias reproduzcan tal condición en el momento de formar sus nuevos hogares. Esto implica asegurar el acceso de las familias a los servicios de salud, –priorizando la prevención, con énfasis en la atención primaria-, y educación, -para que los jóvenes tengan luego mejores condiciones de empleabilidad-; y garantizar una adecuada alimentación y nutrición de todos sus miembros, en particular, aquellos que se encuentran en la primera infancia. 

La acción del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación tiene como objetivo lograr la reorganización de los programas sociales en cuatro grandes áreas: los programas alimentarios dirigidos a asegurar una nutrición adecuada a niños y adultos en condiciones de riesgo alimentario. En tal dirección, el gobierno ha emprendido un serio esfuerzo por organizar y hacer más eficiente la política alimentaria, fusionando programas y creando el Sistema Alimentario Federal que permitirá, en una acción unificada con las contribuciones de las provincias, lograr la seguridad alimentaria de todos los niños argentinos. Actualmente, más de 600 mil familias en situación de indigencia reciben ayuda alimentaria y paralelamente más de dos millones de niños reciben apoyo en programas de complementación alimentaria en las escuelas. La segunda área de acción concierne a los programas dirigidos a fortalecer redes sociales y el desarrollo local. En tal sentido se están organizando Consejos de Política Social en donde las comunidades locales participarán en la identificación de sus necesidades y en la búsqueda de soluciones. En tercer lugar se tiende a articular los programas de emergencias y catástrofes. En cuarto lugar, una serie de programas se dirigen a grupos vulnerables, en particular niños y adolescentes en circunstancias especialmente difíciles. 

Con estos programas más otras importantes iniciativas en el campo del empleo destinadas a la inserción social y laboral de los jóvenes, el gobierno pretende paliar la situación en la que se encuentran los hogares argentinos más afectados por el desempleo, la sub‑ocupación y la falta de oportunidades para incluirse social y económicamente. Pero debo hacer en este punto una importante aclaración: las medidas económicas y sociales adoptadas y los programas en implementación obedecen a un estado de necesidad y no reflejan una ideología. Reflejan una situación transitoria y no expresan el modelo de sociedad que aspiramos para nuestros niños la que se logrará cuando nuestra economía retorne a una pauta de crecimiento con equidad. 

Paralelamente a los esfuerzos del gobierno nacional y los gobiernos provinciales, la sociedad argentina ha continuado mostrando solidaridad con los más necesitados puesto que se han desarrollado múltiples iniciativas de la sociedad civil para atender a los grupos más necesitados particularmente, mujeres y niños. Al mismo tiempo el gobierno esta implementando una serie de acciones y programas sociales concretos destinados al bienestar infantil. Siguiendo los Compromisos asumidos en la Cumbre Mundial de la Infancia, el Presidente de la Nación ha lanzado conjuntamente con los gobiernos provinciales, el Plan Nacional para la Reducción de la Mortalidad Materna Infantil que pretende bajar la mortalidad infantil a 12/000 en el año 2003. Las cifras de morbi-mortalidad infantil en Argentina como también las de pobreza han presentado una significativa sub‑estimación en el pasado que se está corrigiendo con nuevos análisis y evaluaciones para determinar sus causas y variaciones regionales. Este programa ya en implementación, movilizará todos los niveles del sector salud, sus profesionales, los distintos sectores de la sociedad civil, los medios de comunicación y en una acción convergente, será acompañado por acciones concretas en las áreas de educación y desarrollo social. 

Se está también avanzando en el campo de la ciudadanía de los niños. Así en el sector educativo se están implementando acciones para reducir las disparidades regionales apoyando las escuelas más rezagadas al mismo tiempo que introduciendo los modernos métodos pedagógicos y la informática. Esfuerzos especiales se están haciendo para reducir el número de niños que no trabajan ni estudian y bajar la deserción y la repitencia escolar. El principal desafío no es tanto los niveles cobertura como el mejoramiento de la calidad educativa por lo que se está elevando el nivel de evaluación para una determinación más rigurosa de los déficits en la escuela pública. No es menos importante señalar que el gobierno ha hecho un esfuerzo fiscal extraordinario mejorando sustantitavamente los salarios de los maestros y el personal docente de las escuelas argentinas aunque aún resta mucho por hacer.

También se están realizando avances en el campo de los derechos de los niños. El gobierno está comprometido a apoyar la derogación de la Ley del Patronato a impulsar activamente una nueva legislación que garantice la Doctrina de la Protección Integral y la modificación del régimen penal de los adolescentes y jóvenes. No obstante, se debe avanzar seriamente en la federalización de esta política adaptando las constituciones y legislaciones provinciales a los principios establecidos en la Convención Internacional de los Derechos del Niño para cortar con la continua institucionalización y judicialización de los menores lo que impide el ejercicio pleno de sus derechos. El gobierno nacional después de años de ausencia, está prestando cooperación a los gobiernos provinciales. Y en apoyo a esta política, el Consejo Nacional del Menor y la Familia, ha firmado en el año 2000 por primera vez, un Convenio con UNICEF el que ya posibilitó acordar el Plan de Acción para la prevención de la Infancia Explotada, la realización de actividades como:  Los aspectos estratégicos que hacen al proceso de reforma político administrativo que impone el marco conceptual de la CIDN, el Seminario Internacional de articulación entre la CIDN y la CEDAW “Derechos de las mujeres Derechos de la Niñez.” Entre otras.
El Consejo Nacional del Menor y la Familia (CNMyF) ha sido históricamente un organismo cerrado, que ha basado su trabajo en la institucionalización de niños y adolescentes, que ha funcionado desarticuladamente de otros organismos del Poder Ejecutivo Nacional y  que ha desconocido la Constitución Nacional, la Convención sobre los Derechos del Niño y las Reglas de Beijing y Riad. Ha reproducido, la Asistencia e Institucionalización, la síntesis del paradigma de la vieja minoridad, la doctrina de la “situación irregular” .

Desde nuestra mirada, el Consejo Nacional del Menor y la Familia  debe abordar desde los planos políticos y técnicos, la “protección integral” de los niños, niñas y adolescentes de nuestro país, tomando como paradigma la Convención sobre los Derechos del Niño, garantizando el cumplimiento de su Art. 4 que señala que “Los Estados partes adoptarán todas las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los derechos reconocidos en la presente Convención”.

En tal sentido,  se dio  inició a un proceso de cambio para :

1. Transformar institucionalmente al Consejo Nacional del Menor y la Familia para convertirlo en el organismo garante de la CIDN.

2. Elaborar  una política pública de infancia y adolescencia que, tomando como marco normativo la Convención sobre los Derechos del Niño, promueva la integración social  del conjunto de las niñas y niños y adolescentes del país.

3. Promover la constitución  y conformación del Consejo Federal de Políticas de Infancia, un organismo federal, donde  ya se sentaron las bases para que puedan tener voz todas las jurisdicciones provinciales.

4. Impulsar la derogación de la Ley de Patronato, colaborar activamente en la sanción de una legislación nacional y provincial que garantice la doctrina de la protección integral, y modificar el régimen penal de los adolescentes y jóvenes y todo el andamiaje jurídico de nuestro país en materia de infancia.

5. Promover la articulación de un Sistema Federal de Protección de Derechos de la Infancia que permita la articulación normativa y la orientación homogénea de las políticas e intervenciones de los tres poderes estatales y de las diferentes jurisdicciones territoriales de acuerdo al nuevo paradigma.
· Desarrollo de Políticas de Infancia en  el año 2000.

Firma del Convenio Marco de Cooperación con Unicef, estableciendo un mecanismo de consulta permanente y asistencia técnica, para la realización de actividades conjuntas que permiten favorecer el cumplimiento de la CIDN. Por primera vez este Organismo firma convenio con el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia. 

Firma de la Carta compromiso a favor de los derechos de las niñas, niños y adolescentes objeto de explotación sexual comercial. La misma fue suscripta por el Ministerio Público Fiscal, la Secretaría de Política Criminal y Asuntos Penitenciarios del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, el Consejo Nacional de la Mujer, el Consejo Nacional del Menor y la Familia el fondo de las Naciones Unidas para la Infancia  (UNICEF). 
El mismo tiene como objetivo aunar esfuerzos a fin de desarrollar acciones coordinadas y consensuadas a favor de los derechos de las niñas, niños y adolescentes explotados sexualmente. Entre ellas se impulsa el desarrollo del

· Segundo Encuentro Federal para la Aplicación de la Convención sobre los derechos del niño. Participaron representantes de  organismos nacionales, provinciales, municipales y organizaciones no gubernamentales del área de infancia de todo el país. Este encuentro permitió la consolidación de uno de los objetivos primordiales de este Consejo: 

· Consejo Federal de Derechos de la Niñez y la Adolescencia, un organismo federal, donde puedan tener voz todas las jurisdicciones provinciales, para el intercambio y el consenso en la definición de las políticas públicas de infancia.

· Plan de Acción Integral a favor de los derechos de las niñas, niños y adolescentes objeto de explotación sexual comercial. Garantizar el derecho de las niñas y niños a una vida libre de explotación y violencia y fortalecer la capacidad del Estado y de las organizaciones de la sociedad civil para garantizar esos derechos. El mismo fue suscripto por el Ministerio Público Fiscal, la Secretaría de Política Criminal y Asuntos Penitenciarios del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, el Consejo Nacional de la Mujer, el Consejo Nacional del Menor y la Familia el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia  (UNICEF).

· Taller de Reflexión y Trabajo Sobre los Aspectos Estratégicos que hacen al Proceso de Reforma Político Administrativo que impone el Marco Conceptual de CIDN. Organizado por el Consejo Nacional del Menor y la Familia y UNICEF. Participó del mismo como experto invitado  el Dr. Edsson SEDA, consultor Regional para UNICEF, (América Latina y el Caribe).

Se definieron y consensuaron los ejes organizadores para el diseño e implementación de diferentes dispositivos de protección  y defensa de derechos, que permitieron construir:

· descentralización de las funciones de este Consejo, de acuerdo a las necesidades y requerimientos de cada realidad local. 

· Se sentaron las bases para la conformación de una Red Nacional de                        Oficinas de Derechos.

· Seminario Internacional:” Derechos de las Mujeres – Derechos de la Niñez” (CEDAW - CIDN). Organizado conjuntamente por el  Consejo Nacional del Menor y la Familia, el Consejo Nacional de la Mujer,  UNICEF y  UNIFEM. Tuvo como objetivo contribuir al diseño de una agenda para la adecuación legislativa y la formulación de políticas públicas, para las mujeres y la niñez, con enfoque de derechos humanos y de género. Participaron del mismo expertos nacionales e internacionales, y se definió una agenda de trabajo para el 2001, coordinada entre los organizadores.

· Ley de Protección Integral de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes y sus familias, en la Provincia de Tierra del Fuego. La misma  convalida los derechos y garantías expresados en la Convención Internacional de los Derechos del niño. El Consejo Nacional brindó asistencia técnica durante todo el proceso de adecuación legislativa

· Articulación  con el  Programa de Seguridad Ciudadana, Ministerio del Interior de la Nación. Se acordaron líneas de acción para su ejecución en áreas de prevención de situaciones de violencia en la infancia adolescencia y familia, haciendo eje en la faz de promoción y participación comunitaria.

· Comisión Nacional para la Erradicación de Trabajo Infantil. Dependiente del Ministerio de Trabajo, Empleo y Formación de recursos Humanos, integran la misma, representantes de todos los ministerios, contando con un integrante de este organismo.  

· Programa por el Derecho a la Identidad y Búsqueda de Orígenes: Convenio de Cooperación y Coordinación con el Registro Nacional de las Personas que tiene como objeto garantizar  la situación documental de los  niños niñas y adolescentes tutelados por el Consejo Nacional del Menor y la Familia haciéndolo extensivo en todo el país a través de nuestras Defensorías de Derechos. En el 2000 se documentaron 1126 niños.

· Cooperación y articulación con  el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto.  A pedido del gobierno de Guatemala,  el Consejo brindó asistencia técnica en las siguientes temáticas:  “Circuito de atención a chicos en conflicto con la ley penal y la aplicación de la CIDN”, “Sistemas alternativos a la institucionalización”  y  “Primera infancia y familia”.   
· Conformación de un Observatorio Social de la Niñez, integrado por SIEMPRO, UNESCO, PROAME y este Consejo Nacional. El mismo brindará evaluación,   y monitereo de programas sociales referidos a la niñez en todo el país. 

· Desarrollo de Programas alternativos a la institucionalización en 11 Provincias: Río Negro, La Pampa, Chaco, Corrientes, Formosa,  Jujuy , San Juan, Misiones, Chubut, Mendoza y Tierra del Fuego. La transferencia de recursos es de $120.000 anuales por provincia. (Transferencia total: $1.320.000.- anuales)

· Creación de 12 Oficinas de Derechos de niñas, niños y adolescentes a nivel Municipal conjuntamente con redes locales de Ongs, por un monto total de $432.000 anuales. Este modelo descentralizado a nivel local y municipal permite un considerable incremento de la población atendida. Estas oficinas de Derechos se están implementando en los Municipios de Misiones (ONG), Santiago del Estero, Jujuy, Lomas de Zamora, Quilmes, San Fernando, San Miguel, Moreno, San Martín, Avellaneda y Gral. Pueyrredón. 
· Estas iniciativas han permitido el aumento de un promedio de 3250 beneficiarios por mes, por lo que se ha incrementado la población destinataria de sus políticas en un 40 %.

· Taller de Reflexión sobre “Dispositivos de Protección y defensa de derechos”. Organizado conjuntamente entre UNICEF Argentina y este Consejo. El mismo tuvo como objetivo intercambiar criterios, estrategias  y modalidades de gestión en el desarrollo de diferentes experiencias concebidas desde la protección y defensa de derechos, así como proponer insumos y destinatarios para el diseño de contenidos básicos de capacitación, entre otros. 

· Asistencia Técnica y Capacitación para la reforma legislativa e institucional de las provincias y para la adecuación institucional y de programas acorde a la CIDN. 

En síntesis,  la elaboración de una política pública de infancia y adolescencia que, tomando como marco normativa la Convención sobre los Derechos del Niño promueva la integración social del conjunto de los niños/as y adolescentes del país.

ANEXO 1:  GRAFICOS DE INDICADORES SOBRE CUMPLIMIENTO DE METAS CUANTIFICABLES

ANEXO II: NUEVAS POLITICAS DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA EN LA ARGENTINA

Indicadores para Monitoreo del Progreso a Fines de la Década

Grupo 2 A : Mortalidad infantil

En los próximos puntos al referirse a las metas de cada área se hace referencia a aquellas incluidas en el Compromiso a Favor de la Madre y el Niño en el que se redefinen y especifican algunas metas fijadas en la CMI.  

1. SNA 1: Tasa de mortalidad infantil

En el nivel nacional la Tasa de Mortalidad Infantil (TMI), se redujo a menos de la meta fijada del 20 por mil,  pasando de 25,6  a 19,1 por mil nacidos vivos entre 1990 y 1998. Este descenso, del 25,4 por ciento, se produjo principalmente merced a la mortalidad neonatal, y fundamentalmente por un descenso de las muertes por causas perinatales. Si bien se observan grandes disparidades en la evolución de las distintas provincias, la mayoría ha cumplido con la meta de una TMI inferior al 20 por mil y, del resto, la mayor parte ha alcanzado la meta menos ambiciosa de una disminución de más del 25%. Las provincias que en 1998 tenían un TMI superior al 20 por mil y que, en el período 1990-1998, la habían reducido menos del 25% eran Chaco, Formosa, Jujuy, La Rioja y San Juan. 

Tasa de mortalidad de menores de cinco años: 

La mortalidad de menores de cinco años, (TMM5) se redujo levemente por debajo de la meta nacional del 23 por mil,  pasando de 28,7 a 22,5 muertes cada mil nacidos vivos. En 1998 esta meta aún no se había cumplido en las provincias de Chaco, Formosa, La Rioja y San Juan, Corrientes, Catamarca, Salta y Jujuy. En las jurisdicciones que en 1990 superaban el  promedio nacional, (entre las que se encontraban las recién mencionadas), se esperaba obtener una reducción de al menos el 25% a lo largo de la década. Las provincias que, en 1998,  aún no habían alcanzado esta meta eran Chaco, Formosa, La Rioja y San Juan.

Si bien la tasa de mortalidad de menores de 5 años, (TMM5), ha descendido en el transcurso de la década, lo ha hecho merced a la disminución de la mortalidad de menores de un año. En cambio, la mortalidad de niños de 1 a 4 años, más fuertemente asociada a factores socioambientales, (condiciones inadecuadas de la vivienda y el hábitat, falta de recursos económicos, baja educación, dificultad de acceso a los servicios de prevención y atención de la salud), mostró una disminución menor y se mantuvo constante en los últimos cuatro años.

En 1998 entre los 16 países de América Latina considerados en el ranking elaborado por UNICEF, (ordenado por TMM5 en forma descendente), la Argentina ocupaba el lugar número 11; sin embargo, en 1960 ocupaba el número 14. Es decir, que si bien la Argentina mejoró, muchos de sus indicadores de salud en la infancia, estos adelantos no tuvieron la magnitud que  podrían haber tenido si lo comparamos con lo ocurrido en el resto de la región. Esto indicaría que la política de prevención y atención de las enfermedades no logró revertir los efectos de la creciente pobreza, seguramente por la falta de una estrategia que integre eficazmente los aspectos sanitarios con los educativos, los de infraestructura y vivienda, y los del medio ambiente, entre otros. 

El Informe del Promin 2000 (Programa Materno Infantil-Ministerio de Salud de la Nación) evalúa los factores que condicionaron el lento descenso de la mortalidad materna e infantil, se identifican aquellos atribuibles al desempeño del sistema de servicios de salud. Entre éstos se destacan los siguientes: problemas de gestión, organización, administración de los recursos, calidad de la atención y cobertura, coordinación entre las instituciones del sector salud y con otros sectores del desarrollo”.

Grupo 4 A: Maternidad segura

4. SNA 2: Mortalidad materna 

En cuanto a la meta de reducir la mortalidad materna a menos del 4 por diez mil, la misma se encuentra cumplida ya, que en 1998 la TMM era del 3,8 por diez mil, lo que representa un descenso del 27% respecto de 1990 cuando la TMM era del 5,2 por diez mil. Las principales causas de mortalidad materna en 1997 fueron: causas obstétricas directas, (el 39%), aborto, (el 30,9%), toxemia, (el 14%), hemorragias, (el 10,2%), y causas obstétricas indirectas, (el 6%).
AREA #3 PLAN DE ACCION: NUTRICION

Grupo 3 A:Desnutrición infantil y seguridad alimentaria del hogar

1. SNA 3: Desnutrición infantil

No se cuenta con información a escala nacional sobre desnutrición para 1990. Una encuesta realizada en 1996 por el Programa Materno Infantil, (PROMIN), que relevó datos antropométricos  sobre el 78% de la población de menores de 6 años que demanda atención ambulatoria en el sistema público de salud, arrojó los siguientes resultados.

Si tomamos como referencia el déficit severo para los distintos indicadores encontramos una prevalencia muy baja. El indicador de bajo peso para la edad alcanza el 1.3%, el de baja talla para la edad 3.9%, registro que se ubica levemente por encima de lo esperado;  y el de bajo peso para la talla registra el 0.86% frente a un valor esperable de 0.6%.

Si tomamos el déficit moderado a severo los valores que asumen los indicadores son en el caso del bajo peso para la edad el 5,42%, la baja talla para la edad representa el 12.89%, y el de bajo peso para la talla 2.92%.

Por último, al consultar los registros correspondientes a las muertes asociadas a deficiencias  de la nutrición en el año 1990 en menores de cinco años  alcanzaron el 3,8%, en el segmento de uno a cuatro años el 7,2%, y entre los menores de un año, 3,3%. Los mismos datos consultados para 1998 indican una reducción considerable de las muertes por desnutrición. Del total de muertes de menores de cinco años, el 2,2% tienen como causa la desnutrición. Entre los menores de un año la proporción de muertes por dicha causa es del 1,6% mientras que para los de 1 a 4 años este porcentaje se eleva al 5,8%.

GRUPO 2D. Agua y saneamiento ambiental

3. SNA 7. Agua potable segura

A comienzos de los años noventa, según datos del Censo de Población, la proporción de menores de 18 años que vivía en viviendas sin cañería de agua dentro de la vivienda ni del terreno, era del 11,3%. Según la Encuesta de Desarrollo Social de 1997, la proporción de menores en viviendas sin cañería de agua dentro de la vivienda ni dentro del terreno, era del 4,2%. 

4. SNA 8. Manejo de excrementos

A comienzos de los años noventa, según datos del Censo de Población, la proporción de menores de 18 años que vivía en viviendas sin retrete era del 5 %. Según la Encuesta de Desarrollo Social, la proporción de menores en viviendas sin retrete era del 5,5%. Este aumento es improbable y seguramente se debe a las diferencias entre las fuentes de información y a que las viviendas sin retrete del Censo no surgen por observación sino por estimaciones posteriores a la medición censal.

AREA #6. EDUCACION Y DESARROLLO DURANTE LA NIÑEZ TEMPRANA

1. Grupo 6 A: Desarrollo durante la niñez temprana

5. DE 2: Desarrollo durante la niñez temprana

Cobertura de jardines de infante y guarderías

Según el módulo especial para el monitoreo de las Metas de la Infancia de la Encuesta Permanente de Hogares realizada en 1994 la cobertura de guarderías o jardines de infantes era, en el aglomerado del Gran Buenos Aires,  del 3,2% para los niños menores de 3 años y del 44,5% para los niños de 3 a 4 años. Además del Gran Buenos Aires, la Encuesta se relevó en otros seis aglomerados que arrojaron los siguientes guarismos: en Rosario la asistencia era del 0,7% en el primer grupo de edades y del 39,1% para el segundo; en Neuquén del 3,3% y del 23,2%; en Paraná del 6,8% y del 37,9%, en Río Gallegos del 8,4% y del 42,5%, en salta del 2,0% y del 20,6% y en Mendoza del 2,0% y del 19, 6% respectivamente.

Según la Encuesta de Desarrollo Social en 1997, para el total de población urbana del país, la cobertura era del 2,1% en niños menores de 3 años y del 36,4% para los niños de 3 y 4 años. Pero este promedio esconde grandes diferencias según quintiles de ingreso per capita del hogar ya que, entre los niños de 3 y 4 años,  mientras en el primer quintil la cobertura era de sólo el 22,4% en el último ascendía al 83,7%. Estas diferencias marcan el déficit de oferta pública de centros de cuidado de niños pequeños, dirigida a sectores de bajos ingresos. En estos hogares, muchas veces, las madres ven limitada su participación en el mercado de trabajo al no tener con quién dejar a sus hijos pequeños. Es importante tener en cuenta que contar con el ingreso de todos los adultos del hogar podría ayudar a aliviar su situación de pobreza. 

La cobertura neta de preescolar, (fundamentalmente de niños de cinco años), es del 87,7%. Con la implementación, en el año 1994, de la obligatoriedad del preescolar se incrementó sensiblemente  la asistencia a éste nivel de escolaridad.

Grupo 6 B: Educación primaria y alfabetismo

6. E D1. Alfabetismo

La meta era reducir la tasa de analfabetismo de los adultos a por lo menos la mitad del nivel registrado en 1990, otorgando especial importancia a la alfabetización de las mujeres. En relación con la alfabetización de adultos, ya en 1991, según datos del Censo Nacional de Población y Vivienda, la proporción de población de diez años y más alfabeta era del 96,2%, y es seguro que los datos del Censo del 2001 arrojarán guarismos aún más satisfactorios. Según otra fuente, en 1990 la proporción de población mayor de 14 años con nivel educativo igual o superior a primaria completa era del 83%, y en 1999 había subido al 88%.

7. E D3: Educación primaria

La meta para el año 2000 que estipula que al menos el 80% de los niños tenga acceso a la educación básica se encuentra ampliamente cumplida desde comienzos de la década pasada, ya que en 1990 la asistencia escolar de los niños de 6 a 12 años que residía en áreas urbanas era superior al 90%. En 1999 la tasa de escolarización de los niños en edad de asistir a la escuela primaria era del 99,3%. 

En el nivel primario el dato más relevante es que, si bien la asistencia es prácticamente universal en todos los estratos sociales, las tasas de repitencia y rezago escolar son significativas, (el 14,4% y el 21,0%, respectivamente) y las mismas afectan de manera mucho más importante a los niños más pobres que a los más ricos. 

En efecto, el rezago escolar afecta en una proporción tres veces mayor a los niños del primer quintil que del último (30,5% y 9,5% respectivamente). También la repitencia, factor fuertemente asociado al anterior, cobra una dimensión mayor entre los niños más pobres, del primer quintil, que entre los más ricos, del quinto (22,7% y 4,5% respectivamente).

8. EGM 4: Madres adolescentes y educación

De las jóvenes de 15 a 19 años que tienen hijos el 9% no completó el colegio primario. El 83% de las madres en esas edades tiene menos de 12 años de educación formal, en contraposición al 68% de las que no han tenido hijos ni están embarazadas. 

AREA #7. NIÑOS Y NIÑAS EN NECESIDAD DE PROTECCION ESPECIAL

2. SNA 21: Discapacidades 

Existe una gran carencia de información estadística acerca de la cantidad de personas con necesidades especiales que existen en el país. Asimismo, las evidencias internacionales admiten la conveniencia de trabajar con muestras, teniendo en cuenta que las personas afectadas representan el menos del diez por ciento de la población total mundial. A fin de esbozar un panorama muy aproximativo de la situación en relación a la discapacidad, se analiza la información que proviene de la obra social más importante del país, el Instituto Nacional de Seguridad Social para Pensionados y Jubilados, (INSSJP), a enero de 1997. Se toma dicha información dado que el relevamiento lo realiza personal especializado. El INSSJP atiende un total de 4.287.930 afiliados, de los cuales 128.335 (el 2.99%), poseen algún grado de discapacidad. En lo que concierne al tipo de problemática de la población atendida, se observa que el 71.12% son personas con discapacidad mental, el 42.20% están considerados como leves, el 23.3% son considerados como moderados, y el 3.37% son severos. Los que poseen severos trastornos de la personalidad son el 2.25%.  

Entre las personas con discapacidad física,  sensorial, (ceguera, ambliopía), son el 1.53%, y los sordos e hipoacúsicos son el 5.75%, (considerados también dentro del porcentaje de discapacidades sensoriales).

Las discapacidades motoras llegan al 3.63%.  Las patologías denominadas orgánico funcionales, al 5.26% , las sociales son el 3.32%, con desviaciones normales de la inteligencia encontramos un 3.73% y con discapacidades múltiples el 6.58%.

4. SNA 22: VIH/SIDA y enfermedades de transmisión sexual

En Argentina según la Ley N°23.798 aprobada en 1990, el Ministerio de Salud de la Nación lleva un registro de las personas enfermas de SIDA. Para ello, la Ley establece la obligatoriedad para médicos y/o instituciones de salud públicas y/o privadas de enviar, en un formulario especial la notificación de enfermos de SIDA ,

así como el fallecimiento de los enfermos y las causas de muerte. A pesar de esto se observa un gran retraso en la notificación de enfermos de SIDA, que llega hasta dos años o más, posteriores al diagnóstico. 
En 1982 se registra en la Argentina el primer paciente con SIDA. Hasta 1990 las mujeres y los niños enfermos de SIDA eran muy pocos. Entre 1991 y 1994 se registra una tasa de crecimiento en las mujeres de alrededor del 400%, mientras que entre los varones el crecimiento fue menos marcado. La relación varón/mujer pasó de 13 a 1 en el período 1982-1990, a 3 a 1 en el período 1997-1998.

Las mujeres enfermas de SIDA han aumentado entre 1997 y 1998, mientras que la tasa de crecimiento de los varones fue negativa en un 20%. La especial preocupación en la incidencia de SIDA en las mujeres se debe a la probabilidad de transmisión a los niños en caso de embarazo y lactancia. Actualmente 5 de cada 1000 mujeres embarazadas estarían infectadas por VIH. Los niños, que representan el 7% del total de los enfermos, (uno de los porcentajes más altos de América Latina, a pesar de ser éste un país con baja proporción de niños en términos relativos), han tenido un crecimiento del 515% entre el período 1982-1990 y el período 1995-1996. En el período 1982-1999, se han registrado en la Argentina 966 enfermos de 1 a 4 años, 177 de 5 a 9 años, 43 de 10 a 14 años, 298 de 15 a 19 años, y 2777 mujeres enfermas en edad fértil, (de 15 a 19 años).

3. SNA 16: Atención prenatal, atención del parto, emergencias obstétricas

La cobertura de toxoide tetánico no llega al 90% tal como se esperaba para el año 2000. Según distintas fuentes la cobertura oscila entre el 60 y poco más del 70%.

La detección temprana del embarazo se produce en el 76% de los embarazos totales, y el porcentaje de las embarazadas que realizan al menos 5 controles, -el mínimo adecuado-, es del 83,5%. Sin embargo, las diferencias en el control del embarazo según la pertenencia de las mujeres a los distintos estratos de ingresos es significativa. Mientras en el primer quintil de ingresos per capita familiar, (20 % más pobre de la población), el 67,4% de las embarazadas consulta en el primer trimestre y el 76% realiza al menos 5 consultas; en el quinto quintil, (más rico), casi la totalidad de las mujeres, (el 96,2%), realiza controles tempranamente y en cantidad adecuada.

La atención del parto no es un grave problema en la Argentina ya que el 97,5% de ellos es atendido en un establecimiento asistencial. El nivel de atención en establecimientos asistenciales fue superior al 95% a lo largo de toda la década. 

5. SNA 17. Bajo peso al nacer.

En 1998 se registró el 6,8% de niños con bajo peso al nacer, con lo que se cumplió la meta de lograr una proporción menor al 7%. Sin embargo, la incidencia de bajo peso al nacer se ha mantenido relativamente estable en el período y esto se debe, por un lado al incremento de nacidos vivos antes de término, y por el otro a la necesidad de profundizar los avances en captación precoz y control periódico del embarazo.

Grupo 3 B: Micronutrientes

Un análisis de la información relevada por la Encuesta de Gasto de Hogares 1996-97 del INDEC indica cierta retracción en el nivel de diversidad de la alimentación. A partir del mismo se pueden señalar las siguientes características principales:

· Alta adecuación proteica y de vitaminas B1, B2, niacina y C.

· Niveles muy bajos de adecuación de calcio.

· Niveles bajos de adecuación de Vitamina A y zinc.

· Una ingesta suficiente de hierro medida en términos de la recomendación diaria total, pero inadecuada si se la mide en términos de contribución energética

· Una elevada proporción de calorías provistas por grasas en relación con el valor normativo de 30%

En cuanto a los estudios alimentarios, distintos trabajos realizados entre mediados de los '80 y la actualidad revelan que el hierro en primer término y el calcio, retinol (vitamina A) y vitamina C se cuentan entre los principales nutrientes deficitarios en la dieta, al menos referido al caso de la población infantil. El porcentaje de niños que no alcanza a cubrir sus recomendaciones diarias se ubica entre un piso de 25% y un umbral cercano al 80%. 

La composición de las dietas habituales permite inferir también la deficiencia de zinc en la alimentación de nuestra población. 

Estudios que incluyeron determinaciones bioquímicas de estado nutricional han permitido corroborar ampliamente los déficits de hierro y,  más parcialmente  las deficiencias de vitamina A, e incluso de folatos en el caso de mujeres embarazadas. En el caso de los niños, el déficit de vitamina A apenas alcanza al 6%.

En ninguna de las encuestas con niveles razonables de representatividad los resultados de ingesta proteica son preocupantes. Sin embargo,  la composición de las dietas permite inferir que la calidad de las proteínas consumidas no es adecuada, especialmente en hogares pobres, y particularmente en niños pequeños. 

Respecto del consumo de yodo, dentro de las acciones de complementación encaradas para el cumplimiento de las metas se realiza la iodación universal de sal de consumo humano controlada por el Instituto Nacional de Alimentos,  cuyo consumo alcanza al 90% de la población.

GRUPO 2B: 

Vacunación
1. SNA 9: Poliomielitis

La meta de erradicación de la poliomielitis se encuentra ampliamente cumplida desde antes de la década del ’90.  

2. SNA 10: Tétano neonatal

Los casos de tétanos neonatal fueron disminuyendo sostenidamente a lo largo del decenio y en 1998 no se registró ningún caso de esta enfermedad. Por lo tanto, la meta de eliminación del tétanos neonatal ha sido cumplida pero deben seguir realizándose acciones para que esto se concrete como tendencia definitiva. 
3. SNA 11. Sarampión

La meta era controlar el Sarampión. Si bien los casos de Sarampión habían disminuido significativamente a lo largo de la década (1.967 casos en 1990, ninguno en 1996 y 121 en 1997) en 1998 se produjo una epidemia en la que se registraron 9.469 casos.

4. SNA 12. Cobertura de Vacunación

En 1999 la cobertura de vacunación, cuya meta era mantenerla por encima del 90% alcanzó el 67.55% para la BCG en menores de siete días, del 97.28% para la Triple Viral (sarampión) en niños de un año y del para la vacuna 91.19% Sabín (en niños de seis meses).

GRUPO 2C: Nutrición infantil y lucha contra enfermedades infantiles comunes

5. SNA 13. Diarrea

La tasa de mortalidad de menores de cinco años por diarrea pasó del 1,05 en 1990 al 0,5 por mil en 1997, lo que significa una reducción de poco más del 52%; por lo que se encuentra cumplida la meta de reducción de un 50%.

6. SNA 14. Infecciones respiratorias agudas

La TMM5 por infecciones respiratorias agudas experimentó una reducción del 38% pasando del 1,49 al 0,92 por mil de 1990 a 1997%; por lo que la meta de reducción de un 50% estaba cerca de cumplirse.

1. EGM 1: Estadísticas de género 

La información socio-demográfica sobre la infancia en la Argentina adolece de vacíos en relación a las diferencias entre niños y niñas. Las niñas del año 2000 desenvuelven sus vidas en un marco diferente a las décadas anteriores. Un dato simple como el acceso a la educación en niveles iguales y hasta superiores que el de los varones, nos da una idea sobre la potencialidad actual. En efecto, el Censo Nacional de Población y Vivienda de 1991 indica que la tasa neta de escolarización del nivel primario no presenta diferencia alguna en cuanto al sexo, ubicándose en el 95,7% para ambos. Sin embargo, aún hay camino por recorrer en términos de mejoramiento de la calidad de la educación como espacio de construcción de ciudadanía para varones y mujeres. 

En relación al trabajo infantil, suele considerarse que éste se encuentra más extendido en niños que en niñas, pero esta información oculta la particularidad del trabajo de las niñas y su alta participación en las actividades domésticas. En las áreas urbanas trabajaba, en 1994, el 4,4% de los varones entre 6 y 14 años, mientras que dicha proporción en el caso de las niñas alcanzaba el 2,4%. Este predominio se invierte al considerar el trabajo doméstico en los hogares: en él la incidencia entre las mujeres es mucho más elevada. El 50, 3% de las niñas de entre 6 y 9, el 71,4% de las de 10 a 13 años y el 75,3% de las de 14 años “ayuda en el cuidado del hogar” durante una parte de su tiempo. 

Algunos niños y niñas trabajan en el mercado o en los hogares. Investigaciones cualitativas muestran que las niñas de clases bajas frecuentemente reemplazan a sus madres en este rol, cuyo cumplimiento se encuentra ligado a la posibilidad de jugar o salir, hecho que no ocurre con los varones. A los varones, por su parte, se les asigna la responsabilidad de proveer ingresos económicos al hogar.
� El  informe  Nacional que se envía, tomó  como base la presentación realizada en la V Reunion Ministerial de las Américas, que fuera elevado por el Ministerio de Desarrollo Social y Medio Ambiente.. 
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